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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Información pública.
 
 
En sesión ordinaria de Pleno de 29 de febrero de 2023, se ha aprobado provisionalmente
expediente de alteración de la calificación del inmueble denominado Hospital Provincial Virgen
de la Montaña, con número de orden 4 y 18.074 del epígrafe 1.º del Inventario de Bienes y
Derechos de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, modificando su calificación de bien
de dominio público a bien de carácter patrimonial.
 
Lo que se hace público por plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 8
del Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, a fin de que los/as interesados/as puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones y/o alegaciones que estimen oportunas.
 
En el caso de que no se presentase ninguna reclamación y/o alegación, se entenderá
definitivamente adoptado el Acuerdo, sin necesidad de otro trámite.
 

 
Cáceres, 12 de marzo de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as convocatoria de 19
plazas de Auxiliares Administrativos/as (16 Turno libre y 3 Turno discapacidad).
Fecha de examen.
 
 
El Sr. Diputado Delegado del Área de Régimen Interior y Recursos Humanos, por delegación
del Sr. Presidente (Resolución de 5 de julio de 2023), con fecha 12 de marzo de 2024, ha
dictado Resolución por la que acuerda:
 
Primero.- Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso de
selección para la provisión de 19 plazas de Auxiliares Administrativos/as (16 Turno libre y 3
Turno discapacidad), Subescala Administrativa, Clase Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, de la
Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres, mediante concurso-
oposición, turno libre y discapacidad, conforme al Anexo adjunto, que se hará pública en el
Tablón de Anuncios electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincia de
Cáceres.
 

 
 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/convocatorias?tc=1
 

 
 
Reunido el Tribunal de selección ha acordado que la celebración del primer ejercicio de la
oposición tendrá lugar el día 27 de abril de 2024, a las 09:00 horas en la Facultad de Derecho
de Cáceres.
 
Segundo.- Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, para dar conocimiento a los
aspirantes admitidos/as y excluidos/as de forma definitiva en el proceso.
 
Tercero.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
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administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 12 de marzo de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Información Pública de Proyecto "Mejora de Infraestructuras en
varias calles de la localidad de Alcántara (Cáceres), C/Estacada, Cantarranas,
Plaza de San Juan, Sancti Espíritu, Cuco y Ollerías" de fecha enero de 2024.
 
 
En cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del
presente se procede a cumplimentar el trámite de información pública del Proyecto “Mejora de
Infraestructuras en varias calles de la localidad de Alcántara (Cáceres), C/Estacada,
Cantarranas, Plaza de San Juan, Sancti Espíritu, Cuco y Ollerías” de fecha enero de 2024, a
los efectos de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar dicho proyecto.
 
El Proyecto se somete a información pública durante el plazo de VEINTE DÍAS, durante el cual,
desde el Ayuntamiento de Alcántara, el proyecto se pondrá a disposición de las personas que
lo soliciten, a través de medios electrónicos.
 

 
Alcántara, 11 de marzo de 2024

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Información Pública de Proyecto "Mejora en Infraestructuras en
C/Regimiento de Argel y C/Trajano, de la localidad de Alcántara (Cáceres) de
fecha enero de 2024.
 
 
En cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del
presente se procede a cumplimentar el trámite de información pública del Proyecto “Mejora en
Infraestructuras en C/Regimiento de Argel y C/Trajano, de la localidad de Alcántara (Cáceres)”
de fecha enero de 2024, a los efectos de que cualquier persona física o jurídica pueda
examinar dicho proyecto.
 
El Proyecto se somete a información pública durante el plazo de VEINTE DÍAS, durante el cual,
desde el Ayuntamiento de Alcántara, el proyecto se pondrá a disposición de las personas que
lo soliciten, a través de medios electrónicos.
 

 
Alcántara, 11 de marzo de 2024

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Información Pública de Proyecto "Mejora de Infraestructuras en
C/Travesía de San Antón, de la localidad de Alcántara (Cáceres) de fecha de
enero 2024.
 
 
En cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del
presente se procede a cumplimentar el trámite de información pública del Proyecto “Mejora de
Infraestructuras en C/Travesía de San Antón, de la localidad de Alcántara (Cáceres)” de fecha
enero de 2024, a los efectos de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar dicho
proyecto.
 
El Proyecto se somete a información pública durante el plazo de VEINTE DÍAS, durante el cual,
desde el Ayuntamiento de Alcántara, el proyecto se pondrá a disposición de las personas que
lo soliciten, a través de medios electrónicos.
 

 
Alcántara, 11 de marzo de 2024

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria Premios Concurso de Carrozas 2024.
 
 
BDNS (Identif): 746503.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/746503
 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2024 por la que se convocan
subvenciones en materia de PREMIOS DE LOS CONCURSOS DE CARROZAS para el año
2024, por el procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

www.infosubvenciones.es
 

y en la sede electrónica:
 

https://alcuescar.sedelectronica.es
 

del Ayuntamiento de Alcuéscar. 
 
El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 746503. 
 
Primero. Beneficiarios/as.
 

- Las Carrozas se ubicaran en remolques o carros, pero los grupos podrán ir a pie, sin
necesidad de llevar una carroza.
 
- La temática de la carroza será de libre elección por parte de cada uno de los grupos.
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- Todos/as los/as participantes deberán estar a las 10h en la calle Hernández Pacheco
para esperar la llegada de la Virgen a la Casa de Cultura.
 
- El desfile comenzará alrededor de las 10:30h.
 
- Una vez finalizado el concurso, y tras la votación del jurado, tendrá lugar la entrega de
premios.
 

- Recordamos que el correcto funcionamiento del evento, así como la seguridad del mismo,
depende en gran medida de la convivencia de todos/as los/as asistentes mediante conductas
apropiadas. Se trata de disfrutar en compañía de niños/as y mayores de la celebración del día
de la Romería. Todas aquellas conductas que sean inapropiadas o no correctas motivarán la
expulsión del concurso.
 

- Seguir las pautas de la organización.
 
- En caso de lluvia se suspenderá y se hará un comunicado por las redes sociales del
Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar para el conocimiento de todos/as los/as
participantes.
 
- Tantos los remolques o carros deberán tener vigente el seguro correspondiente a las
normas de circulación.
 

Además de lo anterior, los participantes deberán:
 

- Los/as participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
- No podrán hallarse incursos/as en ninguna de las causas que impiden obtener la
condición de beneficiario/a de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo
13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estar al corriente
de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
 

Obligaciones de los/as beneficiarios/as.
 
- Las obligaciones de los/as beneficiarios/as son las siguientes:
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
 
b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el
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cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o
la Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.
 
d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas.
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
 
e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, en todo caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.
 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil y sectorial,
aplicable al/a beneficiario/a en cada caso, así como cuantos estados contables y
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.
 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.
 
h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas,
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención,
en los términos reglamentariamente establecidos.
 
i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al
reintegro de la cuantía recibida.
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Segundo. Objeto.
 
La subvención tiene por objeto la Concesión de la Premios de los Concurso de Carrozas 2024.
 
Tercero. Régimen Jurídico.
 
Los Premios de los Concurso de Carrozas 2024 se regirán por lo establecido en la presente
convocatoria; en las bases de ejecución del presupuesto, en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones
aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto
130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza General
Reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Alcuéscar del año 2.000,
modificada por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, reunido en sesión extraordinaria
celebrada el día 5 Marzo de 2.021 y publicada definitivamente en el Boletín Oficial de Cáceres
n.º 81 con fecha 03 de mayo de 2021, Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de
Alcuéscar, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar reunido en sesión celebrada
el día 24 de Junio de 2.022, (publicado en el BOP el día 30 de junio de 2022, B.O.P n.º 0124,
por el plazo de 30 días y definitivamente en el B.O.P de fecha 16 de agosto de 2022 (BOP n.º
156)), y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y
en su defecto, las normas de derecho privado.
 
El procedimiento para la concesión de estos Premios del Concurso de Carrozas 2024 será en
régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas,
a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el punto siguiente,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.
 
Cuarto. Cuantía de la ayuda.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación 338.229.06 ACTIVIDADES
CULTURALES Y DEPORTIVAS con importe de 150,00 euros del Estado de Gastos del vigente
presupuesto del Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
Cuantías de los premios:
 

- PREMIO ÚNICO: 150,00 €.
 

Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los
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créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no
requerirá de una nueva convocatoria.
 
La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del artículo 58 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta convocatoria. Se
dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de entrada del
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
el plazo de inscripción será desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia hasta de comenzar el Concurso, una vez iniciado el Concurso no se
aceptarán nuevas inscripciones.
 
Las solicitudes de los/as interesados/as acompañarán los documentos e informaciones
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en
poder de cualquier órgano de la Administración actuante, o hayan sido elaborados por
cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos
documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la
aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o
de inspección.
 
La inscripción en el concurso implica la aceptación de la presente Convocatoria y las
decisiones del jurado. El Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender, aplazar o cancelar
el concurso si hay causas justificadas, así como a modificar las bases que estime convenientes
para el buen funcionamiento del concurso.
 
La inscripción en el concurso implica la aceptación de las bases y las decisiones del jurado. El
Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender, aplazar o cancelar el concurso si hay causas
justificadas, así como a modificar las bases que estime convenientes para el buen
funcionamiento del concurso.
 
Para cualquier aclaración sobre los términos del presente concurso, los/as participantes se
podrán dirigir al Centro de Tradiciones y Costumbres García Plata de Osma, situado en la
Avda. Constitución s/n, 10160, Alcuéscar. Teléfono de contacto 927-78-09-51 o al correo
electrónico:
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ayuntamientodealcuescar@gmail.com
 

Sexto. Otros datos.
 
Según la convocatoria que figura en el Anexo I.
 

 
Alcuéscar, 12 de marzo de 2024

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Convocatoria Premios Concurso de Carrozas 2024.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2024 por la que se convocan
subvenciones en materia de PREMIOS DE LOS CONCURSOS DE CARROZAS para el año
2024, por el procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
 

www.infosubvenciones.es
 

y en la sede electrónica:
 

https://alcuescar.sedelectronica.es
 

del Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 746503.
 
Primero. Beneficiarios/as.
 
- Las Carrozas se ubicaran en remolques o carros, pero los grupos podrán ir a pie, sin
necesidad de llevar una carroza.
 
- La temática de la carroza será de libre elección por parte de cada uno de los grupos.
 
- Todos los participantes deberán estar a las 10h en la calle Hernández Pacheco para esperar
la llegada de la Virgen a la Casa de Cultura.
 
- El desfile comenzará alrededor de las 10:30h.
 
- Una vez finalizado el concurso, y tras la votación del jurado, tendrá lugar la entrega de
premios.
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- Recordamos que el correcto funcionamiento del evento, así como la seguridad del mismo,
depende en gran medida de la convivencia de todos los asistentes mediante conductas
apropiadas. Se trata de disfrutar en compañía de niños/as y mayores de la celebración del día
de la Romería. Todas aquellas conductas que sean inapropiadas o no correctas motivarán la
expulsión del concurso.
 
- Seguir las pautas de la organización.
 
- En caso de lluvia se suspenderá y se hará un comunicado por las redes sociales del
Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar para el conocimiento de todos/as los/as
participantes.
 
- Tantos los remolques o carros deberán tener vigente el seguro correspondiente a las normas
de circulación.
 
Además de lo anterior, los/as participantes deberán:
 
- Los/as participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
- No podrán hallarse incursos en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de
beneficiario/a de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estar al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones.
 
Obligaciones de los beneficiarios/as.- Las obligaciones de los/as beneficiarios/as son las
siguientes:
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención.
 
b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la
Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.
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d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
 
e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en todo caso, se
podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.
 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil y sectorial, aplicable al
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.
 
h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos
reglamentariamente establecidos.
 
i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al
reintegro de la cuantía recibida.
 
Segundo. Objeto
 
La subvención tiene por objeto la Concesión de la Premios de los Concurso de Carrozas 2024.
 
Tercero. Régimen Jurídico
 
Los Premios de los Concurso de Carrozas 2024 se regirán por lo establecido en la presente
convocatoria; en las bases de ejecución del presupuesto], en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones
aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto
130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza General

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
13

38
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 15 de marzo de 2024

N.º 0053

Pág. 6113



Reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Alcuéscar del año 2.000,
modificada por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, reunido en sesión extraordinaria
celebrada el día 5 Marzo de 2.021 y publicada definitivamente en el Boletín Oficial de Cáceres
n.º 81 con fecha 03 de mayo de 2021, Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de
Alcuéscar, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar reunido en sesión celebrada
el día 24 de Junio de 2022, (publicado en el BOP el día 30 de junio de 2022, B.O.P n.º 0124,
por el plazo de 30 días y definitivamente en el B.O.P de fecha 16 de agosto de 2022 (BOP n.º
156)), y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y
en su defecto, las normas de derecho privado.
 
El procedimiento para la concesión de estos Premios del Concurso de Carrozas 2024 será en
régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas,
a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el punto siguiente,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.
 
Cuarto. Cuantía de la ayuda.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación 338.229.06 ACTIVIDADES
CULTURALES Y DEPORTIVAS con importe de 150,00 euros del Estado de Gastos del vigente
presupuesto del Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
Cuantías de los premios:
 
- PREMIO ÚNICO: 150,00 €
 
Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no
requerirá de una nueva convocatoria.
 
La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del artículo 58 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta convocatoria. Se
dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de entrada del
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
13

38
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 15 de marzo de 2024

N.º 0053

Pág. 6114



el plazo de inscripción será desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia hasta de comenzar el Concurso, una vez iniciado el Concurso no se
aceptarán nuevas inscripciones.
 
Las solicitudes de los/as interesados/as acompañarán los documentos e informaciones
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en
poder de cualquier órgano de la Administración actuante, o hayan sido elaborados por
cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos
documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la
aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o
de inspección.
 
La inscripción en el concurso implica la aceptación de la presente Convocatoria y las
decisiones del jurado. El Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender, aplazar o cancelar
el concurso si hay causas justificadas, así como a modificar las bases que estime convenientes
para el buen funcionamiento del concurso.
 
La inscripción en el concurso implica la aceptación de las bases y las decisiones del jurado. El
Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender, aplazar o cancelar el concurso si hay causas
justificadas, así como a modificar las bases que estime convenientes para el buen
funcionamiento del concurso.
 
Para cualquier aclaración sobre los términos del presente concurso, los/as participantes se
podrán dirigir al Centro de Tradiciones y Costumbres García Plata de Osma, situado en la
Avda. Constitución, s/n., 10160, Alcuéscar. Teléfono de contacto 927-78-09-51 o al correo
electrónico:
 

ayuntamientodealcuescar@gmail.com
 

Sexto. Otros datos.
 
Según la convocatoria que figura en el Anexo I.
 

 
Alcuéscar, 12 de marzo de 2024

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE-PRESIDENTE
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

 
ANEXO I. CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

EN MATERIA DE PREMIOS CONCURSO DE CARROZAS 2024, AÑO 2024

1. Régimen Jurídico

Los Premios de los Concurso de Carrozas 2024 se regirán por lo establecido en 

la presente convocatoria; en las bases de ejecución del presupuesto], en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de 

Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, 

de  1 de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones 

Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas;  en la  Ordenanza General  Reguladora de la  concesión de subvenciones  del 

Ayuntamiento de Alcuéscar del año 2.000, modificada por Acuerdo del Pleno de este 

Ayuntamiento, reunido en sesión extraordinaria celebrada el día 5 Marzo de 2.021 y 

publicada definitivamente en el Boletín Oficial de Cáceres nº 81 con fecha 03 de mayo 

de 2021, Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Alcuéscar, aprobado 

por el Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar reunido en sesión celebrada el día 24 de 

Junio de 2.022, (publicado en el BOP el día 30 de junio de 2022, B.O.P nº 0124, por el  

plazo de 30 días y definitivamente en el B.O.P de fecha 16 de agosto de 2022 (BOP nº 

156)),  y  en  las  restantes  normas  de  derecho  administrativo  que  en  su  caso  sean 

aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado. 

El procedimiento para la concesión de estos Premios del Concurso de Carrozas 

2024 será en régimen de concurrencia  competitiva,  mediante  la  comparación de las 
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 

con los criterios de valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el 

límite fijado en el punto siguiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en 

aplicación de los citados criterios.

2. Créditos Presupuestarios

Las  subvenciones  se  concederán  con  cargo  a  la  aplicación  338.229.06 
ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS con importe de 150,00 euros  del 
Estado de Gastos del vigente presupuesto del Ayuntamiento de Alcuéscar.

Cuantías de los premios:

- PREMIO ÚNICO: 150,00 €

Excepcionalmente,  la  convocatoria  podrá  fijar,  además  de  la  cuantía  total 
máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del 
artículo  58  del  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3.  Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de los Premios de los 

Concursos de Carrozas 2024

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  por  medio  de  la ORDENANZA  GENERAL 
REGULADORA  DE  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  ALCUÉSCAR se  establecen  las  bases  reguladoras  de  la 
concesión  de  subvenciones  por  este  Ayuntamiento,  conforme  a  los  principios  de 
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igualdad  y  no  discriminación,  publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad, 
eficacia y eficiencia, recogidos en dicha Ley.

El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión 
de  subvenciones  y  otras  ayudas,  el  desarrollo  de  programas  y  actividades  de 
Asociaciones, Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y 
deportivo  como  en  el  cooperativo  y  asociativo,  fomentando  estudios,  eventos  y 
actividades  que  contribuyan  a  la  participación  social,  al  desarrollo  de  hábitos 
democráticos, de valores convivenciales, de solidaridad y justicia social, y a la vez que 
sean instrumentos de formación, difusión cultural y participación ciudadana y en base al 
art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la competencia de promover toda 
clase de actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal.

Esta campaña se enmarca de una política cultural y deportiva que pretende que 
sean los propios vecinos, ya sean de forma individual o a través de las asociaciones 
locales,  quienes  diseñen  y  ejecuten  sus  proyectos  e  iniciativas  socioculturales  y 
sociodeportivas, buscando la verdadera democracia cultural y deportiva, que en última 
instancia persigue que deben ser los propios ciudadanos quienes tomen en sus manos las 
riendas de su desarrollo personal y social.

El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, 
podrá conceder subvenciones en las siguientes áreas

a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras 
actividades.

b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los 
programas de formación práctica musical.

c) Deportes.
d) Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades 

relacionadas con la formación.
e) Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el 

sector.
g) Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto cultural.
h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.
i)  Medio  ambiente:  cursos  y  actividades  de  sensibilización  con  el  medio 

ambiente.
j)  Participación  ciudadana:  con  destino  a  subvencionar  a  las  Entidades 

ciudadanas y a las Asociaciones de Vecinos.
En ningún caso serán subvencionables los programas, actividades, o adquisición 

de  material  para  los  que  se  hayan  convocado  Planes  a  nivel  provincial  o  regional, 
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siempre que estén abiertos a los peticionarios a que se refiere la base siguiente, salvo 
que, realizada la oportuna solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya sido 
denegada.

En  el  PLAN  ESTRATÉGICO  DE  SUBVENCIONES  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se establece:

El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento en el que confluyen: 
1)  La  materialización  de  los  principios  que  regulan  la  concesión  de  las 

subvenciones y su justificación. 
2) La planificación de la política en la materia de fomento de actividades de 

utilidad  pública  o  interés  social  o  de  promoción  de  una  finalidad  pública  de  un 
determinado departamento. 

3) Y las medidas de control de las subvenciones, que permitan con su evaluación 
una mejora  de las  futuras  subvenciones  mediante  las  correcciones  oportunas  que se 
consideren, por cuanto todo plan debe recoger el seguimiento y control de la actividad 
subvencional.

El  Ayuntamiento  establecerá,  siempre  que  su  presupuesto  se  lo  permita, 
anualmente subvenciones en las áreas de su competencia:

 Acción  social:  promoción  de  la  mujer,  juventud,  asociacionismo  y 
participación ciudadana, actividades dirigidas a discapacitados, mayores, salud, infancia 
y bienestar social etc.

 Cultura: música, artes plásticas, etc.
 Deportes: prácticas deportivas, asociacionismo deportivo, etc.

Dentro  de  las  competencias  municipales,  y  de  cara  al  fomento  desde  la 
participación  de  la  igualdad,  equidad,  convivencia,  cohesión  social  y  desarrollo 
sostenible  este  Plan Estratégico  de Subvenciones  pretende los  siguientes  principales 
objetivos: 

2. Fomentar el desarrollo de actividades con fines de carácter social,  cultural, 
deportivo,  así como cualquier otra de interés social, de promover una finalidad. 

El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión 
de  subvenciones  y  otras  ayudas,  el  desarrollo  de  programas  y  actividades  de 
Asociaciones, Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y 
deportivo  como  en  el  cooperativo  y  asociativo,  fomentando  estudios,  eventos  y 
actividades  que  contribuyan  a  la  participación  social,  al  desarrollo  de  hábitos 
democráticos, de valores convivenciales, de solidaridad y justicia social, y a la vez que 
sean instrumentos de formación, difusión cultural y participación ciudadana y en base al 
art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la competencia de promover toda 
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clase de actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN:

Las  líneas  de  actuación  tendrán  relación  con  las  áreas  de  gobierno  del 
Ayuntamiento de Alcuéscar.

Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en 
el que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento son las siguientes: 

1. Fomento de la actividad asociativa y la participación ciudadana. 
2. Dinamización cultural y educativa. 
3. Cooperación al desarrollo. 
4. Fomento económico y social. 
5. Fomento del deporte. 
6. Acción social.

Dentro  de  las  líneas  estratégicas  de  actuación  recogidas  en  el  presente  Plan 
Estratégico,  en el que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento,  este 
Ayuntamiento va a actuar en las siguientes: 

CULTURA: 
1. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL. 
2. DINAMIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CULTURAL. 
3. APOYO A PROYECTOS COLECTIVOS CULTURALES. 
4. COLABORACIÓN EN DESARROLLO DE PROGRAMAS CULTURALES.
5. PROMOCIÓN DE LAS TRADICIONES Y FIESTAS DE ALCUÉSCAR.

En  materia  de  cultura,  el  Ayuntamiento  establecerá,  durante  el  período  de 
vigencia del Plan, las siguientes líneas de subvención:

A) Música:

Objetivos: Favorecer las actividades musicales, la programación de conciertos, 
los espectáculos de música clásica...y recuperación de las tradiciones y costumbres de 
este municipio junto con las fiestas.

B) Artes Plásticas:
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Objetivos: Impulsar y acercar a la población la creación artística a través de 
exposiciones, talleres y encuentros, apoyando su formación y disfrute.

Efectos pretendidos: 
1º.  Realización  de  un  mayor  número  de  espectáculos  en  el  Municipio, 

actuaciones de grupos musicales, bandas, cantantes… y actividades culturales al aire 
libre, el fomento de la afición por la música y la danza en la población como medio de 
expresión cultural de las vecinos, a través de la promoción de la enseñanza y la cultura 
de la música.

2º. Incrementos de exposiciones en el Municipio.
3º. Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las 

fiestas tradicionales.

El plazo de realización: 
Será el propio de este Plan Estratégico de Subvenciones.

Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con cargo 
al capítulo cuarto de los Presupuestos [téngase en cuenta que el Ayuntamiento también 
puede recurrir a otros medios de financiación ajena]. [En caso de que se subvencionen 
gastos  de  capital,  las  subvenciones  se  cargarán  al  capítulo  siete  de  gastos  del 
Presupuesto].

Plan de acción: 
1º. Dotar de equipamientos culturales al Municipio.
2º. Aumentar el número de exposiciones, museos, galerías de arte, espectáculos 

de teatro, danza, escenografía, etc. en la localidad.
3º.  Celebración  de  un  mayor  número  de  espectáculos  en  el  Municipio  y 

actividades culturales.
4º. Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las 

fiestas tradicionales.

La Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las 
fiestas  tradicionales  juega  un  papel  muy  importante,  ya  que  permite  interactuar  y 
compartir  agradablemente  espacios  que va  a  manifestarse  en  sus  gustos,  además de 
integrar  a  las  personas  de  distintas  edades,  y  llegar  a  disfrutar  de  una  convivencia 
agradable.  Para  los  niños  y  jóvenes  será  una  gran  oportunidad  de  conocer  las 
Tradiciones de Nuestro Municipio. 
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Como OBJETIVOS de estos Concursos están:

-Promover  la  imaginación de mayores  y pequeños para poder  idear  la  mejor 
carroza  y más  atractiva  como una manifestación  cultural  en  el  municipio  de 
Alcuéscar.

-Concienciar a los participantes y espectadores sobre la diversidad cultural.

-Integrar a los niños/as y jóvenes a través de las tradiciones de nuestra localidad 
como es la celebración del Concurso de Carrozas el Día de la Jira.

-Mostrar los beneficios , como:

~Aumentar la autoestima y la confianza en sí mismo.

-Estimular  el  desarrollo  de  la  creatividad  a  partir  de  la  creación  de 
decorados.

-Despertar en los participantes interés por nuestras costumbres.

-Desarrollar  en  los  participantes  hábitos  como  la  disciplina  y  la 
educación.

La concesión de los Premios del Concurso de Carrozas 2024 contempladas en la 

presente  convocatoria  se  sujetará  a  los  principios  de  publicidad,  transparencia, 

concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no  discriminación,  así  como la  eficacia  en  el 

cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 

públicos.

4.- Calendario de eventos

El Concurso tendrá lugar el Lunes 01 de abril de 2024, día de la Jira

5. Requisitos para participar en el Concurso de Carrozas 2024
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- Las  Carrozas se ubicaran en remolques o carros, pero los grupos podrán ir a 
pie, sin necesidad de llevar una carroza.

- La temática de la carroza será de libre elección por parte de cada uno de los 
grupos.

- Todos los participantes deberán estar a las 10h en la calle Hernández Pacheco 
para esperar la llegada de la Virgen a la Casa de Cultura.

- El desfile comenzará alrededor de las 10:30h.

- Una vez finalizado el concurso, y tras la votación del jurado, tendrá lugar la 
entrega de premios.

- Recordamos que el correcto funcionamiento del evento, así como la seguridad 
del mismo, depende en gran medida de la convivencia de todos los asistentes mediante 
conductas  apropiadas.  Se  trata  de  disfrutar  en  compañía  de  niños  y  mayores  de  la 
celebración del día de la Romería. Todas aquellas conductas que sean inapropiadas o no 
correctas motivarán la expulsión del concurso.

- Seguir las pautas de la organización.

- En caso de lluvia se suspenderá y se hará un comunicado por las redes sociales 
del  Excelentísimo  Ayuntamiento  de  Alcuéscar  para  el  conocimiento  de  todos  los 
participantes. 

- Tantos los remolques o carros  deberán tener vigente el seguro correspondiente 
a las normas de circulación.

Además de lo anterior, los participantes deberán:

- Los/as participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social,  y con el Ayuntamiento de Alcuéscar.

-  No  podrán  hallarse  incursos  en  ninguna  de  las  causas  que  impiden  obtener  la 
condición de beneficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 13 
de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estar al corriente de 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Obligaciones de los beneficiarios.- Las obligaciones de los beneficiarios son las 
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siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y 
el  cumplimiento  de  la  finalidad  que  determinen  la  concesión  o  disfrute  de  la 
subvención.

c)  Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación,  a  efectuar  por  el  órgano 
concedente  o  la  Entidad  colaboradora,  en  su  caso,  así  como  cualesquiera  otras  de 
comprobación  y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  de  control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de 
otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades 
subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,  en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en todo caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente  auditados,  en  los  términos  exigidos  por  la  Legislación  mercantil  y 
sectorial, aplicable al beneficiario en cada caso,  así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la 
finalidad  de  garantizar  el  adecuado  ejercicio  de  las  facultades  de  comprobación  y 
control.

g)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos 
recibidos,  incluidos  los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las 
actuaciones de comprobación y control.

h)  Dar  la  adecuada  publicidad  de  carácter  público  de  la  financiación  de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de 
subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

i)  Si  se  estuviera  en  curso  de  alguna  de  las  causas  de  reintegro,  se  deberá 
proceder al reintegro de la cuantía recibida.

6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento
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Establece  el  artículo  7  el  procedimiento  de  concesión  en  Régimen  de 

Concurrencia Competitiva.

El procedimiento se iniciará de oficio,  mediante convocatoria pública con los 
apartados recogidos en la misma.

El  órgano  competente  para  la  instrucción  del  expediente  es  el  Concejal  de 
Cultura.

Éste  solicitará  cuantos  informes  estime  necesarios  para  resolver,  así  como 
evaluar las solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.

El órgano competente para resolver será  el Alcalde.

7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

Las  solicitudes  se  formularán  en  el  modelo  que  figura  como Anexo de  esta 

convocatoria. Se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro 

de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, en el plazo de inscripción será desde la publicación del 

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia hasta de comenzar el 

Concurso, una vez iniciado el Concurso no se aceptarán nuevas inscripciones.

Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 

determinados  en  la  norma  o  convocatoria,  salvo  que  los  documentos  exigidos  ya 

estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, o hayan sido 

elaborados  por  cualquier  otra  Administración.  La  administración  actuante  podrá 

consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No 
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cabrá la  oposición cuando la  aportación  del  documento se exigiera  en el  marco del 

ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

La inscripción en el concurso implica la aceptación de la presente Convocatoria 

y las decisiones del jurado. El Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender, aplazar 

o cancelar el concurso si hay causas justificadas, así como a modificar las bases que 

estime convenientes para el buen funcionamiento del concurso.

8.  Propuesta  de  resolución  provisional,  resolución  definitiva,  plazos  y 

notificación

De conformidad  con  el  Artículo  7  de  la  Ordenanza  General  Reguladora  de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Alcuéscar:

Instrucción del procedimiento:

El órgano instructor se designará en la convocatoria.

Si  la  subvención  es  en  materia  de  deportes,  se  nombrará  al  Concejal  de 
Deportes; si es en materia de finalidades culturales, al Concejal de Cultura; si es en 
materia sanitaria, al Concejal de Sanidad, etc.

Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:

— Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean 
exigidos por las normas que regulan la subvención.

—  Evaluación  de  las  solicitudes  o  peticiones,  efectuada  conforme  con  los 
criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la 
subvención o en su caso en la convocatoria.

[Se podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de pre-evaluación 
en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la subvención.]
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Esta  podrá  prever  una  fase  de  pre-evaluación,  en  la  que  se  verifica  el 
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de 
la subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado 
que, en cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haya 
establecido las bases reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de 
la  capacidad  de autoorganización de  las  Administraciones  Públicas,  la  propuesta  de 
concesión  se  formulará  al  órgano concedente  por  un  órgano colegiado  a  través  del 
órgano  instructor.  La  composición  del  órgano  será  la  que  establezcan  las 
correspondientes bases reguladoras. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando 
no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución 
formulada tendrá el carácter de definitiva.

A  la  vista  del  expediente  y  del  informe  del  órgano  colegiado,  el  órgano 
instructor formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
deberá notificarse a los interesados en la forma que se establezca en la convocatoria, 
con un plazo de diez días para presentar alegaciones.

La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del  beneficiario  propuesto,  frente  a la  Administración,  mientras  no se le  haya 
notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener:
—  La  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la  concesión  de  la 

subvención.
— La cuantía de la subvención.
— Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.

La propuesta  de resolución definitiva  podrá notificarse  a  los interesados que 
hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo 
de diez días comuniquen su aceptación.

Resolución:

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de 

consignación presupuestaria suficiente en el expediente. 

Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 88 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, en su caso, en la correspondiente norma o 
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convocatoria,  el  órgano competente resolverá el  procedimiento motivadamente y,  en 
todo caso deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y 
los compromisos asumidos por los beneficiarios. Tal y como establece el artículo 62 del 
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la resolución de la concesión 
deberán  quedar  claramente  identificados  los  compromisos  asumidos  por  los 
beneficiarios.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no 
podrá  exceder  de  seis  meses.  El  vencimiento  de  este  plazo  máximo  sin  haberse 
notificado  la  resolución  legitima  a  los  interesados  para  entender  desestimada  por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo 
previsto  en  el  artículo  40  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  La  práctica  de  dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en los artículos 42, 
43, 44 y 45 de la citada Ley.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a 
los  interesados  para  entender  desestimada  la  solicitud  de  la  concesión  por  silencio 
administrativo.

[Tal y como establece el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio,  las  bases  podrán incluir  una relación ordenada de todas las  solicitudes  que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas  en función de los criterios de valoración 
previstos.

Si por alguno de los beneficiarios  se renunciase a la subvención,  el  órgano 
concedente  acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria,  la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se 
comunicará a los interesados para que accedan a la propuesta de subvención en el 
plazo  improrrogable  de  diez  días.  Una  vez  aceptada  la  propuesta,  el  órgano 
administrativo  dictará  el  acto  de  concesión  y  procederá  a  su  notificación  en  los 
términos  establecidos  en  la  Ley  General  de  Subvenciones  y  en  el  Reglamento  de 
desarrollo.]

9. Fin de la Vía Administrativa

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
FQ

L6
9E

M
7K

25
79

YY
D

D
JY

S2
SC

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

ue
sc

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 1
6 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
13

38
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 15 de marzo de 2024

N.º 0053

Pág. 6128



CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE)

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

contra  dicha  resolución podrá interponerse  recurso potestativo  de reposición  ante  el 

Alcalde de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente 

de  la  recepción  de  la  notificación,  o  bien  directamente  recurso  contencioso 

administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Cáceres,  en  el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa.

10. Criterios de Valoración de Solicitudes

El jurado deberá ponderar de manera equilibrada los criterios de calidad artística 

y técnicas, a efectos de su descripción y como orientación para la evaluación y fallo del 

jurado, los criterios se desglosarán en los siguientes subcriterios:

En la calificación de las Carrozas se tendrán en cuenta diferentes aspectos que se 
valorarán por los miembros del jurado, tales como: 

- Trabajo de confección de la Carroza. (Se puntuará del 1 al 10)

- Ornamentación del lugar. (Se puntuará del 1 al 5)

- Originalidad (Se puntuará del 1 al 5)

- Artesanía y detalles reciclados utilizados en la elaboración de la Carroza. (Se puntuará 
del 1 al 5)

-Puesta en escena. ( Se puntuará del 1 al 5)
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En caso de empate un miembro de la organización tendrá el voto de calidad 
para desempatar.

10. Medios de notificación o publicación

Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante 

haga constar a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos 

en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.

11. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

 La publicación de la convocatoria se llevará a cabo en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de  Cáceres,  a  través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  de 
conformidad con lo establecido en el  artículo 20.8 a). de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

Se publicará un extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres y el texto íntegro de la misma en la sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcuéscar.

12. CONTACTO.

 Para  cualquier  aclaración  sobre  los  términos  del  presente  concurso,  los 
participantes se podrán dirigir al Centro de Tradiciones y Costumbres García Plata de 
Osma, situado en la Avda. Constitución s/n, 10160, Alcuéscar. Teléfono de contacto 
927 78 09 51  o al correo electrónico: ayuntamientodealcuescar@gmail.com.

13. PROTECCIÓN DE DATOS.

 En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre,  los datos personales 
facilitados  por  los  participantes  serán  incluidos  en  un  fichero  automatizado 
correspondiente, con la finalidad de gestionar el concurso; el tratamiento se realizará 
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conforme a las disposiciones de la ley vigente en la materia. Los participantes podrán 
ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  de  los  datos, 
mediante  la  remisión  de  un  correo  electrónico  a  la  siguiente  dirección  de  correo 
electrónico: ayuntamientodealcuescar@gmail.com.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

 Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria se estará 
a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Subvenciones,  la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo.  Ayuntamiento de 
Alcuéscar y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
FQ

L6
9E

M
7K

25
79

YY
D

D
JY

S2
SC

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

ue
sc

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 1
6 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
13

38
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 15 de marzo de 2024

N.º 0053

Pág. 6131



●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cadalso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación Ordenanza Fiscal Tasa Vados
Permanentes.
 
 
Este Ayuntamiento ha aprobado definitivamente la Modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por VADOS PERMANENTES, cuyo texto integro (el de la modificación,
que afecta solamente a las tarifas, entrando en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia) se publica a continuación y es el siguiente:
 

CUOTA ANUAL POR VADO PERMANENTE: 50 EUROS por vado.
 

Lo que se pone en conocimiento del público en cumplimiento de lo dispuesto en los art. 17 y 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a los efectos de que los/as interesados/as en el
expediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Cadalso, 12 de marzo de 2024

Francisco Ignacio Rodríguez Blanco
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Ceclavín
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, designación de los/as
miembros del Tribunal que realizará la selección y el lugar y fecha de valoración
de los méritos.
 
 

SUMARIO
 

Resolución de Alcaldía n.º 2024-0063, de fecha 11-03-2024 del Ayuntamiento de Ceclavín
sobre aprobación definitiva de la lista de admitidos/as y excluidos/as, la designación de los/as
miembros que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección y el lugar y fecha de
valoración de los méritos de los/as aspirantes que concurren al proceso en relación con LOS
PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, EN
APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD
MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS.
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos.
 

 
Ceclavín, 11 de marzo de 2024

Arturo González Macías
ALCALDE-PRESIDENTE
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE 

ADMITIDOS AL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Providencia 04-12-2023  

Informe Jurídico 04-12-2023  

Bases que han de regir la Convocatoria y el 

proceso de estabilización temporal 

07-12-2023  

Acuerdo Mesa de Negociación Colectiva. 15-12-2023  

Informe de Fiscalización 15-12-2023  

Resolución de Alcaldía aprobando la 

Convocatoria y las Bases 

15-12-2023  

Anuncio BOP CÁCERES 22-12-2023  

Anuncio en el BOE 24-01-2024  

Comunicación a los Órganos que deban 

proponer miembros del Tribunal 

22-01-2024  

Diligencia corrección error tipográfico 25-01-2024  

Resolución provisional de admitidos y 

excluidos. 

16-02-2024 Publicado en BOP de 

Cáceres de fecha 21-

02-2024 y en sede 

electrónica municipal 
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Certificado de publicación en sede electrónica 

de la Resolución provisional de admitidos y 

excluidos. 

05-03-2024  

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión. Características de las plazas 

vacantes objeto de la convocatoria: 

 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 2023-

0370 de fecha 15-12-2023, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.h) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 

Grupo 
Número 

Denominación del 

puesto 
Jornada 

Procedimiento de 

Selección 

C2 1 Encargado de obras Completa CONCURSO 

E/AP 1 Peón Cementerio 

Municipal  

Completa CONCURSO 

C2 1 Auxiliar Administrativo Completa CONCURSO 

E/AP 2 Auxiliar de limpieza Parcial (75%) CONCURSO 

E/AP 1 Monitor deportivo Parcial (90%) CONCURSO 

E/AP 3 Socorrista-Taquillero Completa 

(Fijo discontinuo) 

CONCURSO 
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RESUELVO  

 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación DEFINITIVA de aspirantes admitidos y excluidos: 

 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

JULIÁN CANTERO GRANADO **9500*** 

JUAN JOSÉ CHAPARRO HERNÁNDEZ **0159*** 

JAVIER CORÓN RODRÍGUEZ **0373*** 

RAÚL DEL RÍO GALÁN **0378*** 

JOSÉ ANTONIO GALÁN SÁNCHEZ **9659*** 

DIONISIO GRANADO GALAN **9643*** 

JULIÁN - JAVIER GREGORIO MONTERO **0338*** 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  Ninguno 

 

 

 

Denominación del puesto 

Encargado de obras 

Denominación del puesto 

Peón Cementerio Municipal 
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Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

JAVIER CORÓN RODRÍGUEZ **0373*** 

ANDRÉS GALÁN IGLESIAS **9818*** 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  Ninguno 

 

 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

MARÍA JOSÉ ANTUNEZ AMORES **1525*** 

RAQUEL ROSADO GRANADO **4419*** 

MARÍA LUISA SERRANO DÍAZ **0058*** 

MARÍA ANGELES TERRÓN LOZANO **9887*** 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

RAQUEL BALBAS AGUILAR **296*** - No realiza manifestación 

en su solicitud de que 

reúne todos y cada uno de 

los requisitos exigidos en 

la base correspondiente, 

referidos a la fecha de 

finalización del plazo de 

Denominación del puesto 

Auxiliar Administrativo 
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presentación de 

instancias. 

- No aporta declaración 

jurada o promesa. 

- No realiza pago tasa por 

derechos de examen.  

 

 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

NOEMÍ CHAPARRO LEAL **9750*** 

GEMA MARÍA GALLEGO GENERELO **0269*** 

JUSTINA GUARDADO GALAN **9646*** 

MARÍA GUARDADO GALÁN **9750*** 

ELVIRA MANGAS TERRÓN **0341*** 

ARSENIA SÁNCHEZ CHAPARRO **9971*** 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  Ninguno 

 

 

Denominación del puesto 

Auxiliar de limpieza 

Denominación del puesto 

Monitor deportivo 
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Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

OSCAR CANTERO GALLEGO **0486*** 

RAÚL DELGADO MARÍN **0221*** 

ANDRÉS GALÁN PASCUAL **9750*** 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  Ninguno 

 

 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

OSCAR CANTERO GALLEGO **0486*** 

ELVIRA MANGAS TERRÓN **0341*** 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  Ninguno 

 

SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos correspondientes 

que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del 

Tribunal a: 

Miembros Identidad 

Denominación del puesto 

Socorrista-Taquillero 
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Presidencia D. José Luis Perlado Alonso, Arquitecto Técnico, 

funcionario de la Diputación de Cáceres. 

Suplencia D. Ana Ballesteros García, licenciada en Derecho, 

funcionaria de la Diputación de Cáceres. 

Vocalía D. Raúl Guillén Prieto funcionario Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales Gerencia Territorial SEPAD. 

Suplencia D. Marcos Fernández Luis funcionario de la Consejería 

de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 

Territorio. Secretaria General O.C.A. 

Vocalía D. Juan Manuel Silva Cordero, Auxiliar de 

Administración General del Ayuntamiento de Acehuche 

(Cáceres). 

Suplencia Dª Ángeles Gordejo Cava, funcionaria del Ayuntamiento 

de Navas del Madroño (Cáceres). 

Secretaría Dª. Naiara Díaz Sánchez, auxiliar administrativo, 

funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Portaje 

(Cáceres). 

Suplencia D. Vidal Márquez Silva, Secretario-Interventor, 

funcionario de administración local y del Ayuntamiento 

de Portaje (Cáceres). 

 

 

TERCERO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su 

conocimiento. 

CUARTO. La baremación de los méritos de los aspirantes propuestos se efectuará el día 
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8 de abril de 2024, a las 9.00 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Ceclavín 

(Cáceres). 

 

QUINTO. Publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 

https://ceclavin.sedelectronica.es], la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a 

los efectos oportunos. 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Delegación Presidencia de los Festejos Taurinos VIII FITCORIA 2024.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2024 se ha Delegado la Presidencia de
los Festejos Taurinos de la VIII Feria Internacional del Toro de la Ciudad de Coria (FITCORIA)
que se celebrará del 22 al 24 de marzo de 2024 a: Don Raúl SÁNCHEZ NOVAS, Concejal del
Ayuntamiento de Coria, que presidirá la Clase Práctica que tendrá lugar el día 22 de marzo de
2024 con todas las atribuciones inherentes al desempeño del cargo recogidas por la normativa
en vigor; Doña Patricia ALFONSO BARRIOS, Concejala del Ayuntamiento de Coria, que
presidirá el Festejo Taurino Popular que tendrá lugar el día 23 de marzo de 2024, con todas las
atribuciones inherentes al desempeño del cargo recogidas por la normativa en vigor; y Don
Alberto José DÍAZ LÓPEZ, Concejal del Ayuntamiento de Coria, que presidirá el Festival
Taurino con Picadores que tendrá lugar el día 24 de marzo de 2024 con todas las atribuciones
inherentes al desempeño del cargo recogidas por la normativa en vigor.
 
Lo que se hace público para el general conocimiento.
 

 
Coria, 12 de marzo de 2024

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Gata
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de cesión gratuita bien inmueble.
 
 
Aprobado inicialmente la cesión gratuita de bien patrimonial por el Pleno del Ayuntamiento de
Gata en sesión extraordinaria de 7 de marzo de 2024 a favor de la Junta de Extremadura y
habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de
cesión gratuita del bien patrimonial que se detalla a continuación:
 
Porción de terreno al sitio de la calle Barrio de San Sebastián, señalado en el Censo de
Edificios y Solares con el número 4 de dicha calle, con una superficie de seiscientos cuarenta
metros cuadrados. Linda al norte con Calle Nueva; al Este, con Benigno Domínguez Jacinto, al
Sur; con Calle Barrio de San Sebastián; y al oeste, con Teodoro Montero Mateos.
 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hoyos al Tomo 767 Libro 64 Folio 89 Alta 1 y finca de
Gata n.º 9874.
 
Se convoca, de conformidad con el el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el el
artículo 110.1.f. del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente
al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia, trámite de
información pública, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el
expediente, y de que quienes pudieran tenerse por interesados/as en el mismo, puedan
comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por
conveniente. A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de
este Ayuntamiento:
 

http://gata.sedelectronica.es
 

 
Gata, 8 de marzo de 2024

Miguel Ángel García Cayetano
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Gata
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la modificación de Ordenanza reguladora de
terrazas vinculadas a establecimientos de hostelería.
 
 
Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de terrazas
vinculadas a establecimientos de hostelería, por Acuerdo del Pleno de fecha 7 de marzo de
2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de
su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará a disposición de los/as
interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento,
 

http://gata.sedelectronica.es
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo
expreso.
 

 
Gata, 8 de marzo de 2024

Miguel Ángel García Cayetano
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mata de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza
reguladora de la concesión de ayuda de apoyo a la familia (compra de material
escolar).
 
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Mata de Alcántara, por el que se aprueba
provisionalmente la modificación de la Ordenanza reguladora de la concesión de ayuda de
apoyo a la familia (compra de material escolar).
 
TEXTO
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de Febrero de 2024,
acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza reguladora de la
concesión de ayuda de apoyo a la familia (compra de material escolar).
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Mata de Alcantara, 13 de marzo de 2024

Luis A. Galan Hernandez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mata de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza
reguladora de la concesión de ayuda de apoyo a la familia (Natalidad).
 
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Mata de Alcántara, por el que se aprueba
provisionalmente la modificación de la Ordenanza reguladora de la concesión de ayuda de
apoyo a la familia (NATALIDAD).
 

TEXTO
 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de Febrero de 2024,
acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza reguladora de la
concesión de ayuda de apoyo a la familia (natalidad).
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as
interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Mata de Alcántara, 13 de marzo de 2024

Luis Amado Galán Hernández
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mata de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de concesión de
subvenciones a asociaciones locales.
 
 
Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de concesión de subvenciones a
asociaciones locales, por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de febrero de 2024, de conformidad
con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
 

 
Mata de Alcantara, 13 de marzo de 2024

Luis Amado Galán Hernández
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Membrío
 
ANUNCIO. Relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para
la selección de un/a Funcionario/a para cubrir la plaza de Auxiliar
Administrativo/a.
 
 
Resolución de Alcaldía de Once de Marzo de 2024 del Ayuntamiento de Membrío por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria
para la selección de un/a Funcionario/a para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo/a,
vacante en la plantilla municipal.
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 11/03/2024 la relación provisional
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria para la selección de un/a
Funcionario/a para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo/a, vacante en la plantilla municipal,
del tenor literal siguiente, RESUELVO:
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:/AS
 

NOMBRE APELLIDOS DNI

ESTRELLA MAGARIÑO MALPARTIDA XXX776-T

MARIA PÉREZ MARTÍN XXX446N

NIEVES CALDERÓN RIPADO XXX586-Q

NURIA ROMERO HIDALGO XXX924-K

RAQUEL ALONSO MAGRO XXX749-L

PALOMA MORENO BEJAR XXX189-A
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PRISCILA CAMBERO GUILLEN XXX558-L

VANESSA ACUÑA DURAN XXX111-J

MARIA ISABEL BRAVO TEJERO XXX840-H

ANGEL ROJO MOGENA XXX002-J

CARLOS JESUS CARNERERO HIGUERO XXX440-E

JAVIER RUBIO CAMPO XXX805-K

JUANA Mº REDONDO SANTANO XXX759-L

WILLIAN JORGE PORRÓN MORALES XXX433-H

CELESTINO BODES MAGARIÑO XXX825-Z

SOFIA IGLESIAS ACUÑA XXX682-C

ALBA TIMÓN CEPEDA XXX928-Q

MYRIAM FERNÁNDEZ DURAN XXX850-Z

Mº ESTHER ALCAUZA POYATOS XXX018-L

DANIEL FABIÁN BAQUERO XXX187-N

CIPRIANO ROBLES ROMÁN XXX936-B

MARINA SÁNCHEZ ALMARAZ XXX327-N

XANDRA CARO BRAVO XXX771-K

JUANA MARIA BODES PANADERO XXX153-D

JAIRO CESAR HIDALGO MORALES XXX971-P

VANESSA BERZAS ALAMA XXX721-S
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EXCLUIDOS/AS:
 

No presentar documentación.
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
a los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los/as aspirantes excluidos/as
puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.
 
Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal que ha
de juzgar las correspondientes pruebas:
 

FERNANDO SÁNCHEZ MACHADO XXX011-B

Miembro Identidad

Presidente Feliciano Carrillo Duro

Suplente Joaquín Valhondo de la Luz

Vocal Ana Ballesteros García

Suplente Sara Molano Breña

Vocal Rafael García Pérez-Blanco

Suplente Valentín Macias Hernández

Vocal David de la Calle Díaz

Suplente Juana Fernández Caro

Secretario María Bermejo Sierra

Suplente María Luisa Sánchez Mohedas
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Toda esta información estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de
este Ayuntamiento,
 

http://membrio.sedelectronica.es
 

 
Membrío, 11 de marzo de 2024

M.ª Florencia Tejero Ramos
ALCALDESA PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Modificación de la Ordenanza reguladora del
precio público por prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 411/2024, de 8 de marzo, por la que se rectifica el Acuerdo Plenario
de 5 de diciembre de 2023, debido a error material.
 
“Advertido error material en el acuerdo Plenario de 5 de diciembre de 2023, por el que se
Aprobaba inicialmente la modificación de la Ordenanza Reguladora del precio público por
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres), y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común que dice “Las Administraciones públicas
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados,
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos” y en uso de las
facultades que me confiere el art. 21.1.d) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, he resuelto:
 
PRIMERO. Corregir el mencionado acuerdo, en el siguiente sentido:
 
Donde dice:
 
“…
 
Artículo 6. Cuota tributaria.
 
La cuota tributaria vendrá determinada por la aplicación del siguiente baremo que dará lugar a
la tarifa correspondiente:
 

% IPREM PH= PRECIO HORA

<66,7 % 0.00

<78.8 % 0.372
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…”
 
Debe decir:
 
“…
 
Artículo 6. Cuota tributaria.
 
La cuota tributaria vendrá determinada por la aplicación del siguiente baremo que dará lugar a
la tarifa correspondiente:
 

<90,9 % 0.744

<103 % 1.116

<115,1 % 1.674

<127,2 % 2.325

<139,3 % 3.255

<151,5 % 4.185

<163,6 % 5.115

<175,7 % 6.510

<187,8 % 7.905

<187,8 % 8.50

<=200 % 9.30

% IPREM PH= PRECIO HORA

<66,7 % 0.00

<78.8 % 0.372
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…”
 
SEGUNDO. Queda sin modificación y por tanto con la misma literalidad el resto del contenido
de del acuerdo aprobado por el Pleno de 5 de diciembre de 2023, de Modificación de la
Ordenanza Reguladora del precio público por prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del
Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres), a excepción de lo que afecte a la parte que se rectifica.
 
TERCERO. Ratificar la presente Resolución por el Pleno en la primera sesión que se celebre
para su conocimiento y efectos oportunos.
 

 
Miajadas, 11 de marzo de 2024

Antonio Díaz Alías
ALCALDE - PRESIDENTE

<90,9 % 0.744

<103 % 1.116

<115,1 % 1.674

<127,2 % 2.325

<139,3 % 3.255

<151,5 % 4.185

<163,6 % 5.115

<175,7 % 6.510

<187,8 % 7.905

<=200 % 9.30
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mirabel
 
EDICTO. Cotos de caza 2024.
 
 
Recibido de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural listado de Cotos de Caza
perteneciente a este término municipal y realizadas las liquidaciones, se exponen al público por
término de QUINCE DÍAS, en las dependencias Municipales, para la notificación colectiva.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.º de la correspondiente Ordenanza Fiscal el
impuesto tiene carácter anual e irreducible.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.
 

 
Mirabel, 9 de marzo de 2024

Fernando Javier Grande Cano
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navaconcejo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la delimitación de una unidad de actuación
simplificada SUNC-28/AA.
 
 
Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2024, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de
Extremadura, se elevó a definitiva la aprobación inicial de la delimitación de una unidad de
actuación simplificada SUNC-28/AA, a instancia de D. Miguel Carmona Quintana.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 
Contra el citado decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer,
alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Sra. alcaldesa-presidenta del
Ayuntamiento de Navaconcejo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.
 

 
Navaconcejo, 29 de febrero de 2024

Cristina Isabel Alonso Real
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Delegación para celebración de matrimonio civil.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha once de marzo de 2024, del Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, se ha dispuesto lo siguiente:
 
“Visto el Expte. 293/2023 del Registro Civil de Navalmoral de la Mata para la celebración de
matrimonio ante esta Alcaldía, y en el que aparecen como contrayentes D. Álvaro Díaz Marcos
y D.ª Sonia López Vaquero.
 
Visto el Art. 51 del Código Civil, así como la Instrucción de 26 de enero de 1995 de la Dirección
General de los Registros y del Notariado.
 

HE RESUELTO
 

Delegar en la Concejala de este Ayuntamiento D.ª Cristina Marcos Sarró, la facultad de
autorizar el referido matrimonio, a celebrar el día 16 de marzo de 2024.
 
En el acta de autorización se hará constar la presente delegación”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Navalmoral de la Mata, 11 de marzo de 2024

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pedroso de Acim
 
ANUNCIO. Aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicio de cementerios municipales.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de marzo de 2024,
acordó la aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por la prestación de servicio de cementerios municipales.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as
interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://pedrosodeacim.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Pedroso de Acim, 11 de marzo de 2024

Santos Harinero Roncero
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pescueza
 
ANUNCIO. Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio
de centro residencial y centro de día.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 08/03/2024 acordó la
aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Tasa
por la prestación del servicio de centro residencial y centro de día de Pescueza.
 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE CENTRO RESIDENCIAL Y CENTRO DE DÍA DE PESCUEZA. (Cáceres).
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza.
 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133,2 y 142 de la Constitución Española,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 27 y 57 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza regula la tasa por la prestación del Servicio
de Centro de Día y Centro Residencial.
 
La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Pescueza, (Cáceres).
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.
 
El hecho imponible está constituido por la utilización del Servicio de Centro de Día y
Residencial, propiedad del Ayuntamiento de Pescueza.
 
Los servicios que darán lugar a la percepción de la tasa por el Ayuntamiento, entre otros, serán
los siguientes:
 
- Servicio de comidas.
 
- Servicio de Hospedaje.
 
- Estancia en el centro, supervisado por personal especializado.
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- Utilización de los servicios comunes del Centro Residencial.
 
- Limpieza de las instalaciones del Centro Residencial.
 
- Recepción de comunicación personal y privada con el exterior mediante la existencia de
zonas específicas para visitas y teléfono público.
 
- Servicio de lavandería.
 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos.
 
Son sujetos pasivos de la tasa reguladora en esta Ordenanza quienes sean receptores/as y se
beneficien de los servicios o actividades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que
se refiere el artículo anterior.
 
Serán responsables subsidiarios/as y solidarios/as de las obligaciones establecidas en esta
Ordenanza, toda persona emparentada con los/as residentes o usuarios/as de los servicios,
por línea directa hasta el segundo grado inclusive
 
ARTÍCULO 4. Responsables.
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
Entidades. A estos efectos se considerarán deudores/as principales los/as obligados/as
tributarios/as del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.
 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones.
 
Conforme al artículo 9.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no podrán reconocerse otros
beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con
rango de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales.
 
Según el artículo 24.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo para la determinación de la
cuantía de la tasa podrá tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de
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●

los/as sujetos obligados a satisfacerlas.
 
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria y Tarifas.
 
La entidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de las
siguientes tarifas:
 
A.- Estancia en el Centro Residencial:
 

Plazas de Personas Dependientes
Plazas privadas vinculadas a la Ley de Dependencia……… 1.400,00 euros
Plaza Pública (Conveniadas). Lo regulado por la Administración Regional
Plazas de Personas Autónomas
Plaza personas sin grado reconocido o Grado I, siempre que su pensión no supere los
1.350,00 € con la paga extra prorrateada: Tendrán que pagar 1.000,00 €. Para todos/as
los que superen esta cantidad se le aplicará el 75% de la pensión.
 

B.- Prestación de Servicios de Centro de Día:
 

Plazas de Personas Dependientes
Personas que ocupan plaza pública de convenio:
Usuarios/as que ocupen plaza de dependientes deberán abonar el 25 % de la pensión
de las 14 pagas, si la pensión es superior al SMI.
Usuarios/as que ocupen plaza de dependientes deberán abonar el 20 % de la pensión
de las 14 pagas, si la pensión es inferior al SMI.
Precio máximo de atención diurna…………………….. 201,23 euros
Plazas privadas vinculadas a la Ley de Dependencia.. 600,00 euros
Plazas de Personas Autónomas
Usuarios/as que ocupen plaza de válido deberán abonar 400€
 

Las cuotas señaladas en la tarifa anterior tienen carácter irreducible.
 
Todos los precios incluyen IVA aplicable y serán actualizados con carácter anual, según el IPC
(índice de Precios al Consumo), siempre que conlleve la revalorización de las pensiones, en
caso contrario se estará a lo dispuesto para éstas.
 
En el supuesto de que se produzca cualquier modificación o cambio de la normativa estatal o
autonómica en esta materia, será de aplicación inmediata, previa comunicación a las personas
usuarias y a sus familiares.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
13

53
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 15 de marzo de 2024

N.º 0053

Pág. 6161



 
 
ARTÍCULO 7. Devengo.
 
La obligación de pagar la tasa nace desde el momento en que se inicie la prestación del centro
de día o se preste el servicio. Sin perjuicio de que pudiera exigirse el depósito equivalente a
una mensualidad de la tarifa de la tasa al solicitarse el ingreso.
 
ARTÍCULO 8. Gestión, Liquidación e Ingreso
 
El sujeto pasivo deberá de proceder al pago que se realizará en la cuenta corriente que se
determine, en los cinco primeros días del mes. Preferiblemente se domiciliará el pago.
 
Si el alta en el Centro de Día se produjera dentro de los días 1 a 5 del mes, se deberá de
abonar la tarifa completa. En caso contrario, se abonará solamente en la parte proporcional a
los días que resten hasta fin de mes.
 
El/la interesado/a que por cualquier motivo desee causar baja a lo largo del año, está obligado
a solicitar la misma a la Administración entre los días 20 y 30 de cada mes. En caso contrario,
la baja será efectiva en el mes siguiente a la solicitud.
 
Se podrá dar de baja de oficio al/la interesado/a para el período mensual siguiente a aquel en
que resulten impagadas tres cuotas mensuales y siempre que no se regularice en el mes
natural que resulte impagado.
 
Procederá la devolución de las tasas cuando no se realice el servicio de Centro de Día por
causas no imputables al/la sujeto pasivo.
 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones Tributarias.
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus
disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley 2/1994, de
28 de abril, de Asistencia Social Geriátrica de Extremadura, el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la
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Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley General Tributaria, así como en la
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
derogación expresa.”
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as
interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://pescueza.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Pescueza, 11 de marzo de 2024
Agustina Fernández Palomino
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Listado provisional de admitidos/as y excluidos/as  proceso selectivo
para la adscripción temporal de funciones como encargado/a del servicio de
limpieza municipal y de la plaza de abastos y mercados (concurso de méritos).
 
 
Por Resolución de Alcaldía número 2024000405, de fecha 6 de marzo de 2024, en relación al
proceso selectivo para la adscripción temporal de funciones como encargado/a del servicio de
limpieza municipal y de la plaza de abastos y mercados mediante el sistema de concurso de
méritos, y en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, SE HA
ACORDADO:
 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, la cual está adjunta en
la documentación anexa a este anuncio.
 
SEGUNDO.- Otorgar un plazo de TRES DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente al de la
publicación de la lista en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la sede electrónica
del Ayuntamiento de Plasencia, para formular alegaciones, presentar los documentos
justificativos y subsanación de errores.
 

 
Plasencia, 6 de marzo de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250364254203765505 en https://sede.plasencia.es/validacion

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Referencia: 2023/7004V

Procedimiento: Adscripción provisional de puesto de trabajo

Interesado:  
Representante:  
GOBIERNO (AASTASIO) 

 LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PROCESO SELECTIVO 
PARA ADSCRIPCIÓN TEMPORAL DE FUNCIONES COMO ENCARGADO DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA MUNICIPAL Y DE LA PLAZA DE ABASTOS Y MERCADOS 
 
 De conformidad con lo dispuesto en los apartados 5.1. y 5.2. de las Bases de la 
convocatoria para la adscripción temporal de funciones como encargado del servicio de 
limpieza municipal y de la plaza de abastos y mercados por el procedimiento de concurso de 
méritos en el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres nº 0021 de 30 de enero de 2024.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolución declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. La resolución, que se publicará 
en la página web institucional https://sede.plasencia.es y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, contendrá la relación alfabética de los aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
así como las causas de exclusión de estos. Esta publicación tendrá carácter de 
comunicación del acto a los participantes, surtiendo los mismos efectos que la notificación. 
Los participantes excluidos, así como los omitidos en la relación, dispondrán de un plazo de 
TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión o su omisión. Quienes dentro del plazo señalado, no subsanaren la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. Todo ello, según artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Visto lo dispuesto en el artículo 21.1-g) de la Ley 7/1985, de abril, en cuanto a la 
competencia de la Alcaldía en materia de oferta de empleo y convocatoria de bases para 
selección de personal.
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Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250364254203765505 en https://sede.plasencia.es/validacion

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,
HE RESUELTO 

 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as para la 

adscripción temporal de funciones como encargado del servicio de limpieza municipal y de 
la plaza de abastos y mercados en el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

ADMITIDOS/AS

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 LUENGO FERNANDEZ, M PILAR ***7074**
2 MARTIN PERALTA, OSCAR ***2564**
3 SANCHEZ JURADO, RICARDO ***2318**

EXCLUIDOS/AS

Ninguno

SEGUNDO.- Se otorgará un plazo de TRES DÍAS HÁBILES a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la lista en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Plasencia, para formular alegaciones, presentar los documentos 
justificativos y subsanación de errores.

En caso de reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en el anuncio por el que 
se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y expuesta, asimismo, en la forma 
indicada anteriormente.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

TERCERO.- Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.

 
En Plasencia, a la fecha de su firma digital al margen. 

TOMA DE RAZÓN
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Listado definitivo Admitidos/as y Excluidos/as 1 Plaza de Operador/a
Técnico/a de Informática (funcionario/a de carrera), composición del tribunal y
fecha para realización de fase de oposición - proceso de estabilización
(concurso - oposición).
 
 
Por Resolución de Alcaldía numero 2024000468, de fecha 13 de marzo de 2024, en relación a
la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para una plaza de Operador/a Técnico/a de
Informática, dentro del Proceso de Estabilización (concurso-oposicion), SE HA ACORDADO:
 
PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la cual está adjunta en la
documentación anexa a este anuncio.
 
SEGUNDO. La composición del Tribunal estará formado por los/as vocales, Presidente/a y
Secretaría reflejados/as en la documentación anexa a este anuncio.
 
TERCERO. Convocar al Tribunal y a los/as aspirantes admitidos/as en el lugar, día y la hora
indicada en la documentación anexa a este anuncio para proceder con el ejercicio de la fase de
oposición.
 
CUARTO. Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.
 

 
Plasencia, 14 de marzo de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250364200226464155 en https://sede.plasencia.es/validacion

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Referencia: 2022/6651Z

Procedimiento: Oferta de empleo público

Interesado:  
Representante:  
GOBIERNO (AASTASIO) 

 LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 1 PLAZA DE OPERADOR/A 
TÉCNICO DE INFORMÁTICA (FUNCIONARIO/A DE CARRERA), COMPOSICIÓN DEL 
TRIBUNAL Y FECHA PARA REALIZACION DEL EJERCICIO DE LA FASE DE 
OPOSICION - PROCESO DE ESTABILIZACIÓN (CONCURSO - OPOSICIÓN). 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.3 de las Bases de la convocatoria 
para cubrir 3 plazas del Proceso de Estabilización (concurso - oposición) al amparo de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 
nº 0246 de 28 de diciembre de 2022

Publicada la  lista provisional de admitidos y excluidos, insertada en el B.O.P. de 
Cáceres nº 133, de 14 de julio de 2023.

Y transcurrido el plazo para formular alegaciones, presentar documentos y subsanar 
errores. 

Visto que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de admitidos y 
excluidos se determinará la composición del Tribunal y el lugar, día y hora de la celebración 
del ejercicio de la fase de oposición. 

Visto lo dispuesto en el artículo 21.1-g) de la Ley 7/1985, de abril, en cuanto a la 
competencia de la Alcaldía en materia de oferta de empleo y convocatoria de bases para 
selección de personal.
 
 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,
HE RESUELTO 
 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para una plaza 
de operador/a técnico de informática (funcionario/a de carrera) del Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia
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LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

 ADMITIDOS/AS 

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 CAMPOS GONZALEZ, EFRAIN ***1924**
2 CASTRO DA SILVA, LUIS ***1156**
3 COBOS RABANO, CARLOS ***1064**
4 FERNANDEZ PEREZ, JOSE MANUEL ***2961**
5 GOMEZ PEREZ, M GEMA ***1986**
6 GONZALEZ SANZ, JOSE CARLOS ***2142**
7 GRACIA TORRES, MARIO ***3013**
8 GUTIERREZ BURGUILLO, FRANCISCO JOSE ***1587**
9 MARTIN FERNANDEZ, ENRIQUE ***1179**

10 MARTIN HOLGUIN, DAVID ***7423**
11 MARTIN MORCILLO, ELENA ***3643**
12 RODRIGO LATORRE, ALBERTO ***6403**
13 SANCHEZ SANCHEZ, JUAN MARIA ***2029**
14 TALAVAN DONINGUEZ, JOAQUIN ***3991**

EXCLUIDOS/AS
    

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 DIAZ ALVAREZ, ELOY JAIME ***3346** No aporta titulación requerida en las 
bases (Ciclo Formativo)

SEGUNDO.- La Composición del Tribunal estará formado por la siguiente 
Presidencia, Vocalías y Secretaría:

Titular Suplente

Presidencia Mª Cristina Galapero Moreno Jaime Díez Robla

José Luis Sánchez Francés Soraya Salgado FernándezEmpleados públicos de la 
Corporación Mercedes Heralta Castrillo Isabel Agúndez Flores

Vocales
Empleados de la 
Administración de la 
CCAA de Extremadura

María Soledad Fernández             
De Prado Amable Mateos Vázquez

Secretaría David Casero López Puerto Ramos Miguel

Asesor Especializado Antonio Paniagua Berrocal
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TERCERO.- Convocar al Tribunal y a los aspirantes admitidos el día 22 de abril de 
2024, a las 09:00 horas en la Casa de la Juventud, sita en Puerta de Berrozana, 3 
(Plasencia) para la realización del ejercicio de la fase de oposición.

CUARTO.- Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.

 
En Plasencia, a la fecha de su firma digital al margen. 

TOMA DE RAZÓN
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Listado definitivo Admitidos/as y Excluidos/as 1 Plaza de Director/a
del Centro Infantil "La Data" (personal laboral fijo), composición de la Comisión
de Valoración y fecha para baremación de méritos - proceso de estabilización
(concurso de méritos).
 
 
Por Resolución de Alcaldía numero 2024000470, de fecha 13 de marzo de 2024, en relación a
la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para una plaza de Director/a del Centro Infantil
"La Data", dentro del Proceso de Estabilización (concurso de méritos), SE HA ACORDADO:
 
PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la cual está adjunta en la
documentación anexa a este anuncio.
 
SEGUNDO. La composición de la Comisión de Valoración estará formado por los/as vocales,
Presidente/a y Secretaria reflejados/as en la documentación anexa a este anuncio.
 
TERCERO. Convocar a la Comisión de Valoración en el día y la hora indicada en la
documentación anexa a este anuncio para proceder con la valoración de méritos.
 
CUARTO. Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.
 

 
Plasencia, 14 de marzo de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Referencia: 2022/6651Z

Procedimiento: Oferta de empleo público

Interesado:  
Representante:  
GOBIERNO (AASTASIO) 

 
LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 1 PLAZA DE DIRECTOR/A 
DEL CENTRO INFANTIL LA DATA (PERSONAL LABORAL FIJO), COMPOSICIÓN DE LA 
COMISIÓN DE VALORACIÓN Y FECHA PARA BAREMACIÓN DE MERITOS- PROCESO 
DE ESTABILIZACIÓN (CONCURSO DE MÉRITOS).  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.3 de las Bases de la convocatoria 
para cubrir 59 plazas del Proceso de Estabilización (concurso de méritos) al amparo de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 
nº 0243 de 22 de diciembre de 2022

Publicada la  lista provisional de admitidos y excluidos, inserta en el B.O.P. nº 94, de 
19 de mayo de 2023.

Y transcurrido el plazo para formular alegaciones, presentar documentos y subsanar 
errores. 

Visto que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de admitidos y 
excluidos se determinará la composición de la Comisión de Valoración  y el lugar y día de la 
sesión para valoración de los meritos. 

Visto lo dispuesto en el artículo 21.1-g) de la Ley 7/1985, de abril, en cuanto a la 
competencia de la Alcaldía en materia de oferta de empleo y convocatoria de bases para 
selección de personal.

 
 En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,
HE RESUELTO 
 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para una plaza 
de Director/a del centro infantil La Data (Personal laboral fijo) del Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia
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LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

 ADMITIDOS/AS 

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 BARRADO IGLESIAS, MARIA JESUS ***3345**
2 BODEGUERO ROMERO, M ROSA ***5752**
3 CORDERO DELGADO, MONICA ARGEME ***1603**
4 DIAZ BASTOS, ELISA ISABEL ***0565**
5 HERAS GARCIA, TOMAS CARLOS ***0241**
6 LLORENTE MATEOS, ROSA MARIA ***7416**
7 LOPEZ GARCIA, NOELIA ***3854**
8 LOPEZ GOMEZ, CRISTINA ***0998**
9 MARTIN NEILA, MONTSERRAT ***0273**

10 NUÑEZ GRACIA CRISTINA ***3484**

EXCLUIDOS/AS
    

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 BARRIOS RODRIGUEZ, ALBA MARIA ***3817** 3,9
2 CALLE LEANDRO, JAVIER ***2479** 3
3 NOGALES CARMENTERO, ELOISA ***0689** 5

MOTIVOS DE EXCLUSION
3. No aporta titulación exigida en las bases
5. No indica denominación de la plaza a la que opta
9. No acredita antigüedad exigida como desempleado para exención de la tasa

SEGUNDO.- La Composición de la Comisión de Valoración estará formado por la 
siguiente Presidencia, Vocalías y Secretaría:

Presidencia:

Titular: Mª Cristina Galapero Moreno
Suplente: Jaime Díez Robla

Vocalías:

Empleados Públicos de la Corporación:
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Vocal 1
Titular: José Luis Sánchez Francés
Suplente: Soraya Salgado Fernández

Vocal 2
Titular: Mercedes Heralta Castrillo
Suplente: Isabel Agúndez Flores

Empleados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

Vocal 3
Titular: María Soledad Fernández De Prado
Suplente: Amable Mateos Vázquez

Secretaría: 

Titular: David Casero López
Suplente: Puerto Ramos Miguel

TERCERO.- Convocar al la Comisión de Valoración el día 3 de abril de 2024, a las 
9:00 horas en el edificio de Recursos Humanos, Sala de formación planta 2ª sito en 
Avda. de las Acacias, 8 (Plasencia) a efectos de la valoración de méritos.

CUARTO.- Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.

 
En Plasencia, a la fecha de su firma digital al margen. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Listado definitivo Admitidos/as y Excluidos/as 1 Plaza de Cocinero/a
del Centro Infantil "La Data" (personal laboral fijo), composición de la Comisión
de Valoración y fecha para baremación de méritos - proceso de estabilización
(concurso de méritos).
 
 
Por Resolución de Alcaldía numero 2024000469, de fecha 13de marzo de 2024, en relación a
la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para una plaza de Cocinero/a del Centro Infantil
"La Data", dentro del Proceso de Estabilización (concurso de méritos), SE HA ACORDADO:
 
PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la cual está adjunta en la
documentación anexa a este anuncio.
 
SEGUNDO. La composición de la Comisión de Valoración estará formado por los/as vocales,
Presidente/a y Secretaria reflejados/as en la documentación anexa a este anuncio.
 
TERCERO. Convocar a la Comisión de Valoración en el día y la hora indicada en la
documentación anexa a este anuncio para proceder con la valoración de méritos.
 
CUARTO. Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.
 

 
Plasencia, 14 de marzo de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Referencia: 2022/6651Z

Procedimiento: Oferta de empleo público

Interesado:  
Representante:  
GOBIERNO (AASTASIO) 

 LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 1 PLAZA DE COCINERO/A 
DEL CENTRO INFANTIL LA DATA (PERSONAL LABORAL FIJO), COMPOSICIÓN DE LA 
COMISIÓN DE VALORACIÓN Y FECHA PARA BAREMACIÓN DE MERITOS- PROCESO 
DE ESTABILIZACIÓN (CONCURSO DE MÉRITOS).  
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.3 de las Bases de la convocatoria 
para cubrir 59 plazas del Proceso de Estabilización (concurso de méritos) al amparo de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres 
nº 0243 de 22 de diciembre de 2022

Publicada la  lista provisional de admitidos y excluidos, inserta en el B.O.P. nº 94, de 
19 de mayo de 2023.

Y transcurrido el plazo para formular alegaciones, presentar documentos y subsanar 
errores. 

Visto que en la Resolución aprobatoria de las listas definitivas de admitidos y 
excluidos se determinará la composición de la Comisión de Valoración  y el lugar y día de la 
sesión para valoración de los meritos. 

Visto lo dispuesto en el artículo 21.1-g) de la Ley 7/1985, de abril, en cuanto a la 
competencia de la Alcaldía en materia de oferta de empleo y convocatoria de bases para 
selección de personal.

 
 En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,
HE RESUELTO 
 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para una plaza 
de cocinero/a del centro infantil La Data (Personal laboral fijo) del Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia
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LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

 ADMITIDOS/AS 

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 DELGADO PUCHE, ISMAEL ***7322**
2 DOMINGUEZ MIRANDA, CARMEN ***3899**
3 FERNANDEZ CRUZ DE VILLARAN, ALBERTO ***5264**
4 FLORES GONZALEZ, M DEL PUERTO ***7165**
5 GARRIDO ALONSO, MARTA ***2521**
6 JIMENEZ PEÑA, PEDRO EMILIO ***3563**
7 MAILLO RUBIO, CRISTINA VIRGINIA ***2406**
8 SANCHEZ GARCIA, JOSE CARLOS ***2904**

EXCLUIDOS/AS
    

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 GASPAR GONZALEZ SONIA ***1842** 9
2 GOMEZ FERNANDEZ, M BELEN ***5519** 7
3 GONZALEZ DIAZ, ALBA MARIA ***1460** 9
4 POSTIGO LEIVA, LORETO ***2867** 3,8

MOTIVOS DE EXCLUSION
3. No aporta titulación exigida en las bases
7. No abona tasa o no justifica exención/bonificación
8. No se identifica el interesado en pago de tasa
9. No acredita antigüedad exigida como desempleado para exención de la tasa

SEGUNDO.- La Composición de la Comisión de Valoración estará formado por la 
siguiente Presidencia, Vocalías y Secretaría:

Presidencia:

Titular: Mª Cristina Galapero Moreno
Suplente: Jaime Díez Robla

Vocalías:

Empleados Públicos de la Corporación:
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Vocal 1
Titular: José Luis Sánchez Francés
Suplente: Soraya Salgado Fernández

Vocal 2
Titular: Mercedes Heralta Castrillo
Suplente: Isabel Agúndez Flores

Empleados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

Vocal 3
Titular: María Soledad Fernández De Prado
Suplente: Amable Mateos Vázquez

Secretaría: 

Titular: David Casero López
Suplente: Puerto Ramos Miguel

TERCERO.- Convocar al la Comisión de Valoración el día 3 de abril de 2024, a las 
11:00 horas en el edificio de Recursos Humanos, Sala de formación, planta 2ª, sito en 
Avda. de las Acacias, 8 (Plasencia) a efectos de la valoración de méritos.

CUARTO.- Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.

 
En Plasencia, a la fecha de su firma digital al margen. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Saucedilla
 
ANUNCIO. Convocatoria cargo Juez/a de Paz Sustituto/a.
 
 
DON IÑAKI CAMPO BARRADO, ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
SAUCEDILLA, HACE SABER: Que por expiración del mandato máximo legalmente establecido
se ha de proceder a la renovación del cargo de Juez/a de Paz sustituto/a, a cuyo fin ha sido el
Ayuntamiento de Saucedilla requerido por la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, mediante el oficio correspondiente.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de 15 días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. El modelo de instancia
se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las dependencias municipales de la
Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.
 
Para ser Juez/a de Paz, ya sean en condición de titular como de sustituto/a, se requiere ser
español/a, mayor de edad y no estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad que
establece el artículo 303 y 389 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dichas causas de
incapacidad son ( art. 303 LOPJ):
 

Estar impedido/a física o psíquicamente para la función judicial;
Los/as condenados/as por delito doloso mientras no hayan obtenido la rehabilitación;
Los/as procesados/as o inculpados/as por delito doloso en tanto no sean absueltos/as o
se dicte auto de sobreseimiento;
Y los/as que no estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.
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Y , conforme al art. 389 LOPJ, en el cargo de Juez/a de Paz es incompatible:
 

Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.
Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, comunidades
Autónomas, Provincias y demás entidades locales y organismos dependientes de
cualquiera de ellos.
Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, las
Cortes Generales, la Casa Real, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y
cualesquiera entidades, organismo o empresas dependientes de unos u otras,
Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de cualquier orden
jurisdiccional.
Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.
Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.
Con las funciones de Director/a, Gerente, Administrador/a, Consejero/a, socio/a
colectivo/a o cualquiera otra que implique intervención directa, administrativa o
económica en sociedades o empresas mercantiles, públicas o privadas, de cualquier
género, si son susceptibles de impedir o menoscabar su imparcialidad o independencia
o puedan interferir en el estricto cumplimiento de los deberes judiciales.
No pertenecer a partidos políticos o sindicatos, o tener empleo al servicio de los
mismos.
 

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos y duración del cargo.
 
Que, en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as jueces/zas de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del Partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Saucedilla, 11 de marzo de 2024

Iñaki Campo Barrado
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejón El Rubio
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Reglamento regulador del servicio de Sala
Velatorio Municipal.
 
 
Finalizado periodo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones contra el
acuerdo provisional en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de octubre de 2023, acordó
aprobar inicialmente Reglamento regulador del servicio de Sala Velatorio Municipal San Miguel
Arcángel de Torrejón el Rubio, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local; se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del texto Íntegro del
acuerdo adoptado.
 
Se adjunta en ANEXO.
 

 
Torrejón el Rubio, 13 de marzo de 2024

Jonás Castellano García
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN EL RUBIO
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AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN EL RUBIO
 N.I.F. P-1019400-I –  Plaza de España 1 -  C.P. 10694 (Cáceres)

ayuntamiento@torrejoelrubio.es
                               Teléfono: 927 45 50 04 

ANUNCIO. Aprobación definitiva del Reglamento regulador del servicio de 
Sala Velatorio Municipal de Torrejón el Rubio. 

Finalizado periodo de exposición pública sin que se hayan presentado 
reclamaciones contra  el acuerdo provisional en sesión extraordinaria celebrada el 
día 24 de octubre de 2023, acordó aprobar inicialmente Reglamento regulador del 
servicio de Sala Velatorio Municipal San Miguel Arcángel de Torrejón el Rubio, de 
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y 56 del  Texto Refundido de Régimen Local;  se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del texto integro del 
acuerdo adoptado. 

REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO DE SALA VELATORIO 

MUNICIPAL. TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto y fundamento legal

El presente Reglamento de la Sala Velatorio Municipal tiene por objeto regular la prestación 
por el Ayuntamiento de Torrejón el  Rubio del servicio funerario de velatorio, servicio de 
competencia municipal determinado en el artículo 25.2 j) de la Ley 7/1985, de 2, de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 30 del Decreto 72/1999, de 1 de 
junio de 1999, de sanidad mortuoria.

Para los aspectos no regulados en el presente Reglamento será de aplicación supletoria el 
Decreto 161/2010, de 19 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria de Extremadura, y en su caso las Disposiciones aplicables de la Ley 
14/1986, General de Sanidad y del Real Decreto 2263/1974, de 20 de Julio, que aprueba el  
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.

ARTÍCULO 2. Inscripción en el Registro de Servicios Funerarios.

En el Registro de Servicios Funerarios, dependiente de la Consejería de Salud y 
Política Social,  que tendrá carácter estadístico, informativo y de publicidad, se inscribirán 
todas  las empresas  prestadoras  de  servicios  funerarios  de  la  Comunidad  Autónoma de 
Extremadura.

TÍTULO II. INSTALACIONES.

ARTÍCULO 3. Requisitos.

El servicio de la Sala Velatorio municipal se prestará de forma indirecta, en régimen de 
concesión administrativa, comprensiva de la explotación de las instalaciones.

El inmueble e instalaciones afectadas a dicho servicio tendrán la consideración de bien de 
dominio público afecto a un servicio público.

El  servicio  público  de  tanatorio  (velatorio)  tiene  por  objeto  fundamental  facilitar  a  los 
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ayuntamiento@torrejoelrubio.es
                               Teléfono: 927 45 50 04 

familiares y allegados de los difuntos unas condiciones dignas para el depósito y vela de los 
cadáveres hasta  el  momento  de  su  inhumación,  en  las  debidas  condiciones 
higiénicosanitarias.

Establece  el  DECRETO  161/2002,  de  19  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de  Policía  Sanitaria  Mortuoria,  en  su  artículo  13,  en  los  municipios  de  la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrá autorizar la instalación de velatorios para la 
exposición de cadáveres, siempre que reúnan las condiciones exigidas en el apartado a) y 
d) del artículo 11.2  de este Reglamento.

Establece el artículo 11.2 que como mínimo, deben reunir los siguientes requisitos generales:

1.- Los tanatorios deberán reunir las condiciones higiénico-sanitarias adecuadas para 
el fin a que se destinan.

2.- Como mínimo, deben reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ubicación: Será en edificio exclusivo para uso funerario y actividades afines 
o complementarias que sirvan para la mejor prestación del servicio. En estas 
instalaciones también podrán ubicarse las oficinas y sedes sociales de la 
empresa prestadora del mismo con todos sus servicios empresariales, siempre 
que estos no afecten negativamente en la prestación del servicio.

b) Dependencias: Deberá contar con dependencias de tránsito, permanencia, 
tratamiento y exposición de cadáveres. Asimismo, deberá contar con aseos y 
dependencias de tránsito y estancia para familiares que tendrán acceso y 
circulación independiente de las anteriores.
La Sala de tanatopraxia, para tratamiento o práctica sobre cadáveres, tendrá las 
paredes lisas y lavables, su revestimiento; el piso será impermeable y tendrá un 
sumidero para la evacuación de las aguas de limpieza; dispondrá de un 
lavabo. En el caso que nos ocupa al tratarse de una Sala velatorio no existe 
Sala de tanatopraxia.

c) Personal  y Equipamiento:  Deberá  disponer  del personal,  material  y 
equipamiento necesario y suficiente para atender los servicios ofertados, 
garantizando  un  adecuado  nivel  de  higiene,  con  especial  atención  a  la 
prevención de todo tipo de enfermedades transmisibles.

Para ello, estas instalaciones gozarán de los siguientes elementos: medios necesarios para la  
desinfección de, enseres, ropas y demás material sistema adecuado de eliminación de ropas 
u otros objetos; agua potable y un sistema de eliminación de aguas residuales a la red de 
alcantarillado u otro sistema autorizado, y duchas y aseos para el personal. 

ARTÍCULO 4. Dependencias.

Zona destinada a la exposición de cadáveres, que constará de un área independiente del 
resto  de la  instalación  para la  exposición  de cadáveres  y  otra  área  para el  público.  La 
separación  entre  ambas  se hará  mediante  una  cristalera  lo  suficientemente  amplia  que 
permita la visión directa del cadáver por el público.

El área destinada a exposición del cadáver contará con refrigeración para asegurar una 
temperatura entre 2 y 5 grados centígrados, y dispondrá de un termómetro indicador visible 
desde el exterior.

Las condiciones de temperatura, humedad, ventilación e iluminación serán las necesarias 
para asegurar  un grado de comodidad adecuado debiendo contar  con una climatización 
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adaptada a cada estación.

[Si el velatorio dispusiera de más de un área de vela, cada una de ellas contará con su 
correspondiente zona de exposición y zona de estar, considerándose cada una de las áreas 
de vela como módulos independientes.

TITULO III. USUARIOS DEL SERVICIO.

ARTÍCULO 5. Usuarios.

Requisitos para la prestación. El servicio podrá ser solicitado por todos los ciudadanos, sin 
que pueda  establecerse  discriminación  alguna  por  cualquier  condición  o  circunstancia 
personal  o social.  En  consecuencia,  serán  de  igual  aplicación  a  todos  los  ciudadanos 
aquellos requisitos que la legislación vigente establezca para la prestación de los servicios.
Tendrán la condición de usuarios las personas que soliciten el servicio de Sala Velatorio, sin 
discriminación alguna por cualquier condición o circunstancia personal o social, sin más 
limitación que las derivadas de condiciones objetivas y justificadas. En consecuencia, serán 
de igual  aplicación a todos los ciudadanos aquellos requisitos que la  legislación vigente 
establezca para la prestación de los servicios.

En caso de solicitudes simultáneas para la prestación del servicio, tendrán preferencia las 
personas empadronadas en el municipio de Torrejón el Rubio, ya se trate del solicitante  
(familiar) o el fallecido.

A través del servicio de velatorio se facilitarán a los familiares y allegados de los difuntos  
unas condiciones dignas para el depósito y vela de los cadáveres hasta el momento de su 
inhumación, en las debidas condiciones higiénico-sanitarias.

ARTÍCULO 6. Derechos y deberes.

Son derechos de los usuarios del servicio:

Exigir la prestación de los servicios, con la diligencia, profesionalidad y respeto exigidos por 
la naturaleza de la prestación. A estos efectos, podrá exigir la prestación de los servicios en 
las fechas señaladas a tal efecto o, si es el caso, con la rapidez aconsejada por la situación 
higiénico-sanitaria del cadáver.

Recibir los servicios en condiciones de respeto e intimidad, a la dignidad, a las convicciones 
religiosas, filosóficas o culturales y al dolor de las personas afectadas.

Tener acceso a los servicios en condiciones básicas de igualdad.

Formular cuantas reclamaciones estime oportunas, que deberán ser resueltas en el plazo 
máximo de 30 días hábiles, excepto que por específicas circunstancias sea necesario un 
plazo mayor.

Los demás derechos reconocidos por la normativa de aplicación.

Recibir una factura, donde se describan los servicios contratados y el coste de los mismos. 
Cuando por causas imputables al obligado al pago de la tasa, el servicio no se preste o  
desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente, previa solicitud, a la que se 
acompañará el original del justificante de pago realizado.

Son deberes de los usuarios del servicio:
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Pagar el precio correspondiente al concesionario del servicio

El  acatamiento  de  las  instrucciones  que,  en  cumplimiento  de  este  reglamento  o  de  la 
normativa general reguladora, les sean dadas por el Ayuntamiento o gestor responsable.

Observar en todo momento un comportamiento adecuado, de acuerdo con lo establecido en 
este reglamento.

El pago de los daños ocasionados a las instalaciones mediando dolo o culpa.

La de comportarse con corrección y respeto dentro de las instalaciones de la Sala Velatorio. 
La de cuidar los bienes que hayan sido puestos a disposición con motivo de la prestación del 
servicio, evitando su deterioro o extravío.

La de no sustraer los bienes afectos al servicio que hayan sido puestos a su disposición al 
acceder al mismo.

La  de  actuar  con  buena  fe  en  la  aportación  de  los  datos  necesarios  para  la  correcta  
prestación del servicio demandado.

Utilizar tan solo la sala del velatorio asignado, así como los lugares comunes a ambos 
velatorios.

TITULO IV. GESTIÓN DEL SERVICIO

ARTÍCULO 7. Gestión del servicio

En la consideración de servicio esencial de interés general puede ser prestado por la 
Administración Municipal de forma directa o por concesión, de forma indirecta por empresas 
municipales, o por empresas privadas; en todo caso en régimen de libre concurrencia.

Para ejercer la actividad de velatorio la oficina administrativa tendrá un servicio de atención 
al público personal o telefónico ininterrumpido durante las veinticuatro horas del día, 
todos los días del año.

El adjudicatario corre con los gastos de energía eléctrica, teléfono, agua, o cualquier otro 
derivado, correspondiendo al mismo la contratación a su nombre de dichos servicios y 
suministros, debiendo presentar copia de los contratos de suministros, y acreditar el pago 
de los recibos cuando fuera requerido para ello.

Responderá el adjudicatario de todos los daños que pudieran producirse en las 
instalaciones por terceras personas o por su propio personal debiendo proceder de forma 
inmediata a la reparación del mismo.

La empresa concesionaria será responsable de cuantos accidentes o daños se produzcan 
dentro de las instalaciones, ya sea a las personas o a las cosas. Para responder de los 
mismos deberá contar y estar al corriente del pago de la prima de seguro de responsabilidad 
civil.

ARTICULO 8. Obligaciones del concesionario

1. Toda la documentación, títulos, impresos, expedientes, cartas de pago, etcétera, 
deberán llevar impreso el nombre “Sala Velatorio San Miguel Arcangel de Torrejón el 
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Rubio”, siendo todos autorizados en su modelo y contenido por el Ayuntamiento.

2. El concesionario asumirá la gestión del servicio con arreglo a lo que se determina 
en el presente reglamento y en el contrato administrativo firmado entre el mismo y el 
Ayuntamiento de Torrejón el Rubio, durante el plazo estipulado.

3. El concesionario asumirá el cuidado, limpieza, acondicionamiento, mantenimiento, 
conservación  y  vigilancia  de  las  instalaciones,  respondiendo  de  los  daños  que 
pudieran producirse en las mismas por la acción de su propio personal o terceras 
personas.

4. Deberá conservar en perfecto estado las instalaciones, realizando por su cuenta las 
reparaciones que fueran necesarias, y devolverlas al terminar el contrato en el mismo 
estado en el que las recibió. 

5. El ejercicio de actividades no funerarias dentro de las instalaciones del velatorio 
municipal será autorizado previamente por el Ayuntamiento con aplicación a la 
normativa reguladora. En tanto el concesionario no cuente con las autorizaciones 
preceptivas, no podrá desarrollar actividad alguna cuyo objeto sea diferente al de los 
servicios funerarios objeto de la concesión.

6. El Ayuntamiento aprobará los precios a cobrar por el adjudicatario, que no podrán 
exceder de los aplicados normalmente en análogos establecidos de esta localidad o 
conforme a los precios de mercado. El concesionario remitirá a la Corporación un 
informe detallado respecto a las actividades a desarrollar, precio de los servicios, y 
personal adscrito a la misma.

El concesionario tiene derecho a utilizar los bienes de dominio público que se afectan 
a la concesión y necesarios para el servicio. Asimismo, tiene derecho a realizar, previa 
autorización de la Corporación Municipal, aquellas obras de ampliación, remodelación 
o mejora que redunden en beneficio del inmueble o sus instalaciones, o que sean 
necesarias para una mejor prestación del servicio. En todo caso, al fin de la 
concesión las instalaciones revertirán al Ayuntamiento de Torrejón el Rubio, con todos 
los bienes e instalaciones  que  haya  aportado  el  concesionario  que  pasarán  a 
propiedad  municipal, debiendo  el  concesionario  indemnizar  por  los  perjuicios 
causados en el caso de que existiesen.

7. Las instalaciones de la Sala velatorio deberán estar abiertas al público todos los 
días del año en horario de veinticuatro horas.

Cuando no exista ningún cadáver dentro de la Sala Velatorio y no exista en su interior 
alguna persona al frente del mismo, se entenderá que el concesionario cumple 
con dicho deber, teniendo expuestos en lugar perfectamente visible desde el exterior 
los números de teléfono en que se puede solicitar sin demora la prestación de los 
servicios propios de la actividad del concesionario, en tales números de teléfono se 
atenderá desde el primer momento a las personas que lo soliciten y se les facilitará la 
información y  servicios  que  fuere  procedente,  así  como  la  apertura  de  las 
instalaciones, en su caso.

8. El tanatorio (velatorio) deberá permanecer abierto y en servicio desde el momento 
en que sea requerido el depósito del cadáver y hasta que tenga lugar su inhumación o 
traslado a otro municipio.

9. El concesionario mantendrá a disposición de los usuarios un catálogo en el que 
se especificará el contenido de todos los servicios que se presten, con descripción de 
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sus características y de los elementos a emplear, así como de las tarifas o precios 
vigentes.

10. El acondicionamiento y tratamiento sanitario de los cadáveres será realizado por 
el concesionario de conformidad con lo previsto en la normativa vigente de policía y 
sanidad mortuoria que resulte de aplicación.

11. El concesionario velará porque se mantenga el recinto en las condiciones idóneas 
para el  servicio a prestar.  Será responsabilidad del  concesionario cuidar  del  buen 
orden del  servicio,  para  lo  cual  podrá  dictar  las  instrucciones  que  considere 
necesarias.

12. Será obligatorio el uso del tanatorio (velatorio) siempre que así venga dispuesto 
por las autoridades sanitarias o venga establecido en disposiciones legales.

13. Queda prohibida la utilización de las instalaciones para otros fines distintos a los 
del servicio público a que están afectadas. Toda modificación en las condiciones de 
prestación del servicio deberá ser comunicada y autorizada previamente por el
Ayuntamiento. Asimismo, será necesaria la previa licencia municipal para la ejecución 
de cualquier  obra  en  las  instalaciones,  las  cuales  quedarán  de  propiedad  del 
Ayuntamiento.

14. El adjudicatario deberá disponer de hojas de reclamaciones a disposición de los 
usuarios, debiendo anunciarlo mediante carteles visibles al público.

15. Los locales, enseres y material de servicio se someterán periódicamente a 
desinfección.

16. La empresa concesionaria será responsable de cuantos accidentes o daños se 
produzcan dentro de las instalaciones, ya sea a las personas o a las cosas. Para 
responder de los mismos deberá contar y estar al corriente de pago de la prima de 
seguro de responsabilidad civil.

17. Se obliga al concesionario a exponer al público mediante carteles el coste de los 
servicios  en  lugar  visible  del  edificio,  y  a  dispensar  de  la  obligación  de  pago  a 
propuesta por  el  Ayuntamiento  en  los  casos  contemplados  en  la  Ordenanza 
REGULADORA  DE  LA    TASA  POR  PRESTACION  DE  SERVICIOS  DE  SALA 
VELATORIO.

18. Se obliga al concesionario a tener expuesto en carteles, en cada una de las 
salas, los derechos y obligaciones de los usuarios.

19. Se obliga al concesionario a tener expuesto en carteles donde se describan 
las instalaciones de las que consta el tanatorio, (número de salas, aseos, oficinas, 
etc.).

ARTÍCULO 9. Libro de Registro de Servicios.

Se  deberá  llevar  un  Libro  de  Registro  de  Servicios,  cuya  cumplimentación  será 
responsabilidad del titular del establecimiento,  en el que, por orden cronológico  y 
permanentemente actualizado,  se  inscribirán  todos  los  servicios  que  en  el  mismo  se 
presten, tal y como dispone el artículo 12 del 161/2010, de 19 de noviembre, de sanidad 
mortuoria.

Como mínimo deberán figurar las siguientes anotaciones: C
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a) Número del servicio.

b) Identificación del fallecido.

c) Permanencia del cadáver en el tanatorio (desde: fecha y hora; hasta: fecha y hora).

d) Tratamiento a que se ha sometido el cadáver. Personal que lo ha practicado.

e) Responsable técnico de los tratamientos.

f) Responsable técnico de los tratamientos.

3.- El Libro Registro de Servicios deberá diligenciarse por los Gerentes de Área que 
corresponda de la Consejería de Sanidad y Dependencia, y permanecerá custodiado bajo la 
responsabilidad  del  titular  del  establecimiento,  pudiendo  ser  controlado  en  cualquier 
momento a requerimiento de la inspección sanitaria.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

El presente Reglamento entrará en vigor  una vez publicado íntegramente su texto  en el 
Boletín Oficial de la Provincia y transcurrido el plazo de quince días hábiles desde dicha 
publicación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local."

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede 
en Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del  
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Torrejón el Rubio a 24 de octubre de 2023
EL ALCALDE

D. Jonás Castellano García
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación presupuestaria.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 29/12/2023, del Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra, por el
que se aprueba definitivamente el expediente municipal de modificación de créditos n.º
383/2023 del Presupuesto 2023, en la modalidad de CRÉDITO EXTRAORDINARIO/
SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con cargo al REMANENTE DE TESORERÍA.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
financiado con cargo al REMANENTE DE TESORERÍA, al no haberse presentado alegaciones,
se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión
del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Estado de gastos
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
extraordinario/
Suplemento de

crédito
 

Créditos finales

Progr. Económica        

338 226.00 Fiestas
Populares.
Gastos Diversos.

0,00 € 16.000,00 € 16.000,00 €

920 212.00 Administración
General.
Edificios y otras
construcciones.

20.000,00 € 30.455,00 € 50.445,00 €
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Esta modificación se financia con cargo a REMANENTE DE TESORERÍA, en los siguientes
términos:
 

Estado de Ingresos
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de EXTREMADURA con sede en
CÁCERES, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 

 
Villanueva de la Sierra, 7 de marzo de 2024

Felipe Jesús Saul Calvo
ALCALDE

920 463.00 Administración
General.
Mancomunidad
Sierra de Gata.

7.000,00 € 43.200,00 € 50.200,00 €

011 911.00 Deuda Pública.
Pasivo financiero

0,00 € 260,00 € 260,00 €

        89.915,00 €  

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

  870 00 REMANENTE DE TESORERÍA 89.915,00 €

      TOTAL INGRESOS 89.915,00 €
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Riberos del Tajo
 
ANUNCIO. Bases contratación un/a Técnico/a.
 
 
 
 
Se adjuntan en ANEXO las Bases para la contratación de un/a Técnico/a para desarrollar un
Programa de Prevención con Familias y Menores en Riesgo Social en la Mancomunidad
Riberos del Tajo, al amparo de la Orden de 6 de agosto de 2019 (DOE n.º 159 de 19 de agosto
de 2019) y la Resolución de 5 de diciembre de 2023 (DOE n.º 1 de 2 de enero), mediante el
sistema de concurso-oposición.
 

 
Cañaveral , 12 de marzo de 2024

Mario Cerro Fernández
PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS RIBEROS DE TAJO
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Mancomunidad Riberos del Tajo

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE   TÉCNICO/A   PARA   

DESARROLLAR EL PROGRAMA DE PREVENCIÓN CON FAMILIAS Y MENORES EN RIESGO 

SOCIAL EN LA MANCOMUNIDAD RIBEROS DEL TAJO

PRIMERA. Normas Generales

Es objeto de las presentes bases la contratación de un/a técnico/a para desarrollar 
un Programa de Prevención con Familias y Menores en Riesgo Social en la Mancomunidad 
Riberos del Tajo, al amparo de la  Orden de 6 de agosto de 2019 (DOE nº 159 de 19 de 
agosto de 2019) y la Resolución de 5 de diciembre de 2023 (DOE nº 1 de 2 de enero),  
mediante el sistema de concurso-oposición.

El/la  profesional  contratado/a  deberá  desarrollar  su  trabajo  dentro  del  ámbito 
territorial de los municipios que integran la Mancomunidad. 

Esta contratación es financiada mediante la subvención concedida por la Consejería  
de Salud y Servicios Sociales destinada a la financiación del Programa de Prevención con 
Familias y Menores en Riesgo Social para el año 2024, mediante Resolución de la Secretaría  
General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familias de fecha 5 de marzo de 2024.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato 

La contratación se realizará durante la vigencia del citado programa subvencionado,  
hasta el 31 de diciembre de 2024, y será a jornada completa,  en horario de mañana y/o 
tarde, de lunes a viernes, según necesidades del servicio y conforme a lo establecido en la  
Orden de 6 de agosto de 2019.

Se establece el periodo de prueba de un mes.

La retribución estará en función de la subvención concedida.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos 
públicos,  con  excepción  de  aquellos  que  directa  o  indirectamente  impliquen  una 
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto 
la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas. El acceso 
al empleo público, se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación  de  los  tratados  internacionales  celebrados  por  la  Unión  Europea  y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.
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Mancomunidad Riberos del Tajo

Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros 
con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas.

b) Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad  máxima  de 
jubilación forzosa, salvo que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al 
empleo público.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Estar en posesión de la Diplomatura o Grado en Educación Social,  Licenciatura o 
Grado en Psicología o estar en condiciones de obtenerlo a la fecha en que finaliza el 
plazo de presentación de instancias.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la credencial 
que acredite su homologación.

e) Manifestar  de  forma  expresa  la  posibilidad  de  afrontar  los  desplazamientos 
necesarios para el desarrollo de las actividades propias del puesto de trabajo.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala  
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

g) Cumplir con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
y acreditarse en caso de obtener plaza.

CUARTA. Funciones del puesto de trabajo. 

Las funciones generales de actuación del profesional adscrito a la ejecución del Programa  
de Prevención con Familias y Menores en Riesgo Social son las establecidas en el artículo 9 de 
la Orden de 6 de agosto de 2019 que a continuación se relacionan:

a) Atención preventiva y grupal de familias y menores a través de las Zonas de Formación 
Parental.
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Mancomunidad Riberos del Tajo

b) Transmisión de información general  en grupos de trabajo,  formación grupal  específica, 
campañas y con ocasión de otras actividades.

c) Identificación y localización continua de las zonas de intervención respecto a recursos,  
dispositivos o programas de cualquier tipo, de cara. tanto a la realización de actividades 
preventivas  de  carácter  general  para  el  fomento  de  la  parentalidad  positiva,  como  a 
facilitar una oferta de recursos necesarios para familias encuadradas en vulnerabilidad o 
riesgo social en el PAF y que le ayuden a su integración social.

d) Realización  de  campañas  de  información,  sensibilización  y  fomento  de  las  medidas 
contempladas en el  Plan Integral  de Familias,  Infancia y  Adolescencia 2017-2020 de la  
Junta de Extremadura, así como de cualquier Plan o acción general fomentada desde la  
Administración Pública, o que se propongan por el Observatorio Permanente de la Infancia  
y la Familia de Extremadura.

e) Realización de campañas de motivación específica para concienciar sobre la necesidad de 
la protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

f) Realización  de  acciones  que  fomenten  la  visualización  de  cualquier  tipo  de  familia,  
especialmente  las  familias  con  necesidades  especiales,  monoparentales,  familias 
numerosas.

g) Coordinación con el equipo del PAF y del SSASB de la localidad de referencia para orientar  
las actividades a integrar de los  expedientes procedentes del  PAF,  así  como con otros  
profesionales y recursos de la red de atención educativa formativa, sanitaria, de servicios 
sociales y de ocio.

h) Organización y análisis estadístico, tanto de las acciones a realizar, como de los tipos de 
familias y menores con los que se desarrollen actividades preventivas.

i) Colaboración, si fuese necesario con los profesionales adscritos al Programa de Atención a 
las Familias en la ejecución y registro del “Proyecto de Intervención Social  y Educativo  
Familiar”.

j) Fomento y atención especial a campañas o acciones para reducir el absentismo escolar en 
las zonas de intervención.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en 
las  que los  aspirantes  harán constar  que reúnen las condiciones exigidas  en las presentes 
bases, se dirigirán al Sr.  Presidente de la Mancomunidad Integral de Riberos del Tajo, y se  
presentarán, conforme al modelo que se acompaña como Anexo I,  en el Registro de la Sede 
Electrónica esta Mancomunidad, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del  anuncio de la  presente convocatoria  en el  Boletín Oficial  de la  Provincia o C
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Mancomunidad Riberos del Tajo

conforme  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El contenido íntegro de las bases será publicado en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica  de  la  Mancomunidad  https://riberosdeltajo.sedelectronica.es,  así  como  en  los 
tablones de anuncios de los distintos ayuntamientos que lo integran.

Se  admitirá  la  entrega  de  solicitudes  por  correo  administrativo  o  ventanilla  única, 
debiendo los interesados remitir, dentro del plazo de presentación de instancias, copia de la 
solicitud  al  correo  electrónico  administracion@riberosdeltajo.es,  sellada  por  el  Organismo 
correspondiente y con registro de entrada. 

La solicitud deberá ir acompañada por:

 Declaración jurada del interesado/a de cumplir todos los requisitos establecidos en 
la Base Tercera 

 Proyecto de intervención elaborado por los/as aspirantes que versará sobre las 
actuaciones a realizar en el desarrollo del programa de prevención con familias y  
menores en riesgo social.

Para su valoración en la fase concurso, deberán presentar:

 Currículo vital completo y acreditativo, aportando copias de los méritos alegados, 
informe de vida laboral  y copia de los  contratos de trabajo relacionados con el 
puesto de trabajo al que se opta.

En la fase de concurso, sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados junto a la 
solicitud de participación en el presente proceso selectivo.

Los documentos originales se exigirán sólo al/la aspirante que finalmente consiga la plaza  

objeto  de  esta  convocatoria,  sin  perjuicio  de  que,  en  cualquier  momento,  el  Tribunal  

Calificador o la  Mancomunidad Riberos del  Tajo requiera a los aspirantes que acrediten la  

veracidad de los datos y documentación aportada.

SEXTA. Admisión de Aspirantes 

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  hará  pública  la  resolución 
aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección, 
estableciendo un plazo de tres  días  hábiles  desde la  publicación para la  subsanación de 
defectos, omisiones o las reclamaciones oportunas. Transcurrido el mismo, la Presidencia 
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de admitidos, que se publicará en el  
tablón de edictos de la Mancomunidad y de sus Ayuntamientos, estableciendo el día, lugar y  
hora de comienzo del proceso selectivo.

Tanto  la  lista  provisional  como la  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos, 
como los demás documentos relativos al procedimiento de selección, serán publicados en el  
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Mancomunidad Riberos del Tajo

Tablón  de  anuncios  de  la  Sede  Electrónica  de  la  Mancomunidad  Riberos  del  Tajo, 
https://riberosdeltajo.sedelectronica.es.

Si existieran reclamaciones, serán resueltas por el Sr. Presidente en el plazo de cinco 
días, publicándose de igual forma la lista definitiva.

SÉPTIMA. Tribunal Calificador 

El tribunal de selección estará integrado por los siguientes miembros nombrados por  
Resolución del Sr. Presidente de la Mancomunidad:

PRESIDENTE/A:  Un/a  secretario/a  interventor/a  con  habilitación  de  carácter  nacional  con 
ejercicio en alguno de los municipios de la Mancomunidad Riberos del Tajo.

VOCALES:  Dos  nombrados  entre  el  personal  de  la  Administración  con  competencias  para 
formar parte de órganos de selección según el Estatuto Básico del Empleado Público, ya sea  
personal funcionario de carrera o en su defecto personal laboral fijo.

Un representante designado por la Junta de Extremadura

SECRETARIO/A:  Secretario/a  de  la  Mancomunidad  Riberos  del  Tajo  o  personal  de  la  
Administración  con  competencias  para  formar  parte  de  órganos  de  selección  según  el 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores en aquellas pruebas que  

demanden oír la opinión de técnicos especialistas, así como de tareas de vigilancia y control  

del desarrollo de los diferentes ejercicios. 

El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  asistencia  de  más  de  la  mitad  de  sus 

miembros,  siendo  siempre  necesaria  la  presencia  del/de  la  Presidente/a  y  del/de  la 

Secretario/a.

Los/as  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir  en  el  proceso  cuando en  

ellos/as se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de  

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria, así  

como a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas que 

surjan  de la  aplicación  de  las  normas contenidas  en  estas  bases  y  queda autorizado para 

determinar  la  actuación procedente en los  casos  no previstos  en las  presentes  bases.  Sus C
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Mancomunidad Riberos del Tajo

acuerdos sólo  podrán ser  impugnados por  los  interesados en los supuestos y en la  forma  

establecida en la Ley 39/2015, antes citada.

El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda, de conformidad con lo  
establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

El  procedimiento de selección de los  aspirantes será un concurso-oposición, y se 
desarrollarán conforme al siguiente procedimiento:

FASE DE OPOSICIÓN

Constará de dos pruebas obligatorias que versarán sobre conocimientos dentro de su 
competencia profesional, siendo necesario superarlas para pasar a la fase concurso.

1) PRIMERA PRUEBA. Consistirá en la realización por escrito de un ejercicio tipo test 
sobre  cuestiones  relacionadas  con  su  competencia  profesional.  El  temario  se 
adjunta en el Anexo III.

El cuestionario tendrá veinte preguntas tipo test más cinco preguntas adicionales 
de reserva. Las preguntas de reserva se valorarán sólo en caso de anulación de 
alguna de las anteriores y las sustituirían, en su caso, por orden correlativo. Cada 
pregunta  dispondrá  de  tres  respuestas  alternativas,  siendo  solamente  una  la 
respuesta correcta.

Se valorará con 0,50 puntos la respuesta correcta y la respuesta incorrecta restará 
0,125 puntos. Las preguntas sin responder no puntúan.

Para  la  realización de esta  prueba se dispondrá de 45 minutos como máximo, 
dejándolo a criterio del tribunal.

2) SEGUNDA PRUEBA.  Consistirá  en la  presentación de un proyecto de  actuación 
relacionado con las funciones a desarrollar y de la defensa pública del mismo en  
una  entrevista  personal  en  la  que,  además  se  evaluará  la  madurez  y  los 
conocimientos del/de la aspirante. Tendrá una duración máxima de 15 minutos, 
de los que 10 se destinarán a la defensa del proyecto. 

La  defensa del  proyecto y  la  entrevista  se  calificarán conjuntamente de 0  a  10 
puntos.

La puntuación de la fase oposición será la media de las dos pruebas y tendrá carácter  
eliminatorio, siendo necesario para aprobar tener una calificación de 5 puntos.
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Mancomunidad Riberos del Tajo

Una vez concluida la fase oposición, se procederá a la baremación de méritos.

FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS

A  los/as  aspirantes  que  hayan  superado  la  oposición  se  les  valorará  en  la  fase  de 
concurso los méritos que aleguen.

A) Cursos   de   formación   y   perfeccionamiento  :

Por asistencia a cursos relacionados directamente con el puesto de trabajo (máximo 
2 puntos):

Hasta 40 horas 0,05 puntos.
De 41 a 100 horas 0,10 puntos.
De más de 100 horas                         0,20 puntos.

B) Por Experiencia Profesional:

Por experiencia en Programas de Prevención con Familias y Menores en Riesgo Social o  
en Programas de Atención a Familias: 0,10 puntos/mes, hasta un máximo de 2,00 puntos.

Por experiencia en Programas de Protección y atención en ámbitos relacionados con 
menores y familias: 0,05 puntos/mes, hasta un máximo de 2,00 puntos.  

La puntuación final de cada aspirante vendrá dada por la suma de las puntuaciones  
obtenidas en las dos fases del proceso selectivo. 

En caso de empate entre aspirantes se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida  
en los siguientes apartados y por el  orden citado; presentación y defensa del proyecto de  
actuación, experiencia profesional y formación y especialización profesional. 

NOVENA. Relación de Aprobados 

Una vez finalizado el  proceso de selección, y  determinada la  puntuación final  de 
los/as aspirantes, el Tribunal lo hará público en el tablón de edictos de la Mancomunidad y 
sus Ayuntamientos:

- Aspirante cuya contratación se propone, con indicación de la puntuación obtenida.

- Aspirantes que quedan en bolsa de trabajo, con indicación del número de orden y la 
puntuación obtenida. 

Seguidamente  elevará  dicha  relación  al  Sr.  Presidente,  formulando  la  correspondiente 
propuesta de contratación.
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Mancomunidad Riberos del Tajo

El/la aspirante seleccionado/a deberá aportar a la Mancomunidad la documentación que se le 
requiera para proceder a su contratación.

En caso de baja  o  renuncia  expresa  por  escrito  de alguno de los  dinamizadores  se  podrá 
proceder al  llamamiento de los siguientes aspirantes siguiendo el  orden de puntuación de 
dicha  lista.  Dicho  llamamiento  se  realizaría  por  cualquier  medio  que  permitiese  quedar 
constancia de la misma, pudiendo existir un período de 1 día máximo desde la recepción por 
parte  del  destinatario/a  para  aceptar  la  oferta.  Expirado  este  plazo  o  bien  recibiendo  la 
renuncia por escrito de dicha oferta,  se continuaría con el mismo procedimiento con el/la  
siguiente aspirante y supondría el paso al último lugar de la bolsa correspondiente. Asimismo,  
una nueva renuncia supondrá la exclusión definitiva de la bolsa. 

Quedará derogada cualquier posible bolsa de trabajo anterior para el puesto objeto de esta 
convocatoria.

El  plazo  máximo  para  que  la  persona  seleccionada  tomase  posesión  del  puesto  y  se 
incorporase a la actividad no debería superar los dos días.

DÉCIMA. Incidencias

El tribunal queda facultado para resolver las dudas y adoptar las resoluciones necesarias para 
el buen funcionamiento del concurso, con sujeción a lo dispuesto en la legislación vigente.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el  plazo de un mes ante la  Presidencia,  previo al  
contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Cáceres, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín 
Oficial  de  la  Provincia  (artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Para su público conocimiento, publíquese esta convocatoria de pruebas selectivas y 
de  sus  correspondientes  bases  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  Mancomunidad  y  sus 
Ayuntamientos Mancomunados.

En Cañaveral en la fecha indicada en el informe de firma al margen.
 

EL PRESIDENTE,

Mario Cerro Fernández
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Mancomunidad Riberos del Tajo

ANEXO I  (MODELO DE INSTANCIA)

D./Dª.  _________________________________________,  con  DNI  nº 
___________________,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en 
___________________________________________________________,  y  Tlfs  de 
contacto_________________  y  correo  electrónico  a  efecto  de 
notificaciones__________________________.

EXPONE

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia y  
los  tablones  de  anuncios  de  la  Mancomunidad  Riberos  del  Tajo,  en  relación  con  la 
convocatoria de una plaza de TÉCNICO/A para desarrollar un Programa de Prevención con 
Familias y Menores en Riesgo Social, conforme a la Resolución de 5 de diciembre de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación del Programa de prevención con familias y menores en riesgo 
social para el año 2024, declara conocer las bases generales de la convocatoria y acepta las 
mismas.

SEGUNDO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la 
convocatoria a fecha de finalización del plazo señalado para la presentación de instancias.

TERCERO. Que adjunta la siguiente documentación:
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
________________________________________________________

Por todo ello, SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciado.

En _________________, a _____ de ____________ de 2024

El/la solicitante,

Fdo.: _____________________

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD RIBEROS DEL TAJO

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
EK

3R
C

TA
R

C
D

6K
53

J5
C

LR
Q

X4
4T

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
ib

er
os

de
lta

jo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

11
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
13

61
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 15 de marzo de 2024

N.º 0053

Pág. 6200



Mancomunidad Riberos del Tajo

ANEXO II
MODELO DECLARACIÓN JURADA

D/Dª........................................................................con  D.N.I.  núm.  ...................................,  en 
calidad de solicitante a una plaza de  TÉCNICO/A  para desarrollar un Programa de Prevención con 
Familias  y  Menores  en  Riesgo  Social en  la  Mancomunidad  Integral  Riberos  del  Tajo,  según 
convocatoria comunicada al efecto.

DECLARO: 

Primero.-  Cumplir los requisitos de nacionalidad y edad establecidos en la Base Tercera de la  
convocatoria, así como poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Segundo.-  No  haber  sido  separado,  mediante  expediente  disciplinario,  del  servicio  de  las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni estar  
incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad de las establecidas en la legislación vigente.

Tercero. – Poseer la titulación requerida para el puesto de trabajo.

Cuarto.- Poder  afrontar los desplazamientos necesarios para el desarrollo de las actividades 
propias del puesto de trabajo.

Quinto.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021,de 4 de junio de 
protección  integral  de  la  infancia  y  la  adolescencia  frente  a  la  violencia,  la  autenticidad  de  los  
documentos aportados y veracidad de los datos que figuran en la instancia.

En................................., a........ de ..................... de 2024.

Fdo.:…………………………………………..
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Mancomunidad Riberos del Tajo

TEMARIO PRUEBA TEÓRICA FASE OPOSICIÓN

1. La Constitución Española de 1978.
2. Estatuto de Autonomía de Extremadura.
3. Ley  17/2010,  de  22  de  diciembre,  de  mancomunidades  y  entidades  locales  menores  de 

Extremadura.
4. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 

género en Extremadura.
5. Mancomunidad Riberos del Tajo: estatutos, estructura, programas y servicios que presta
6. ORDEN de 6 de agosto de 2019 por la que se regula el Programa de prevención con familias  

y  menores  en  riesgo social  y  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de 
ayudas a las entidades públicas que lo desarrollen.

7. Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y  
a la adolescencia.

8. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la  
adolescencia.

9. Ley 4/1994, de 10 de noviembre, de Protección y Atención a Menores en Extremadura.
10. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio,  de protección integral  a la  infancia y la  adolescencia  

frente a la violencia.
11. Parentalidad positiva y políticas locales de apoyo a las familias.
12. Programa de la prevención de la violencia ejercida por jóvenes en sus familias y entre iguales.
13. Programa de prevención, evaluación y tratamiento de menores víctimas de violencia sexual.
14. Decreto 74/2022, de 15 de junio,  por  el  que se regulan los Programas de Atención a las  

Familias en Extremadura.
15. Ley 5/2018, de 3 de mayo, de prevención de consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y 

la adolescencia.
16. Orden de 15 de junio de 2007, por la que se aprueba el Plan Regional para la prevención, 

control y seguimiento del absentismo escolar en Extremadura.
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. AT-9303. Expropiación Forzosa. Soterramiento de las laat de 45 kV, en
D/C 3015-26- "Cáceres y 3015-23 "Galisteo" ambas de la ST "Plasencia", entre
dicha ST y la STR "Plasencia Ind.", en el t.m. de Plasencia.
 
 
Anuncio del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible,
sobre convocatoria de actas previas a la ocupación del expte.: AT-9303.
 
Por tener concedido el proyecto de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., denominado
“Soterramiento de las líneas aéreas de alta tensión de 45 kV, en D/C, 3015-26-"Cáceres" y
3015-23-"Galisteo" ambas de la ST "Plasencia", entre dicha ST y la STR "Plasencia Ind.", en el
término municipal de Plasencia (Cáceres)”, registrado con el número AT-9303, la declaración
de Utilidad Pública por Resolución del Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera, de
fecha 4-09-2023 publicada en el D.O.E. N.º 174 de fecha 11-09-2023 y, de conformidad con el
art.º 56 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que establece que la
declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados e implica la Urgente Ocupación a los efectos establecidos en el art.º 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
 
Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los titulares de los
bienes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día,
hora y lugar señalados al final del presente escrito (y en dicha relación), para desde allí
trasladarse posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.
 
A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si
lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art.º 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los/as interesados/as, así como las
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personas que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante
este Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.
 
FECHA, LUGAR Y HORA LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS:
 
Ayuntamiento de Plasencia el día 2 de abril de 2024 a las 10:00 horas (Hora de comienzo del
acto).
 

 
Cáceres, 6 de marzo de 2024
Juan Francisco Lemus Prieto

JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA
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RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS. 

AT- 9303 

 

 

Nº Ref. Catast. Localización 
Término 

Municipal 

Tipo 
Terreno NOMBRE 

Longitud 
LSAT 

Servidumbre 
m2 

Ocup. Tem. 
m2 

DIA PREVIA 

1 
7640205QE4374

B 
Avenida de 
España 47 

Plasencia 

Urbano 
Industrial MIRZAM PROJECTS 

S.L. 
80.00 192.00 480.00 

02/04/2024 a 
las 10:00 horas 

    

 
CARLOS GARCÍA 

MARTÍN  
    

  
 

  

 
OLGA NARANJO 

GARCÍA 
    

2 
7640221QE4374

B 

Avenida de 
España 45 

A 
Plasencia 

Urbano 
Industrial 88 PUBLICIDAD  80.00 192.00 480.00 

02/04/2024 a 
las 11:00 horas 

    

 
IMPERMEABILIZACION

ES J.L. MARTIN SL 
    

    

 
TRABAJOS 

VERTICALES 
EXTREMEÑOS SL 
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Sección III - Administración del Estado
Dirección General de Tráfico

Jefatura Provincial de Tráfico de Cáceres
 
EDICTO. Retirada del vehículo matrícula 5005JTK.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (B.O.E. 236, de 2 de
octubre de 2015) se hace pública notificación del requerimiento que se hace desde la Jefatura
Provincial de Tráfico de Cáceres a los/as titulares de los vehículos, cuyos datos se relacionan
en la parte inferior, para que en el plazo de un mes procedan a la retirada de los citados
vehículos del lugar en el que se encuentran, con la advertencia de que en el caso de no
atender a este requerimiento, se procederá de acuerdo con el artículo 106 del Real Decreto
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, a la retirada y su destrucción y descontaminación por
parte de un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos.
 
El expediente que ha dado lugar a este requerimiento, obra en la Sección de Tramitación de
esta Jefatura Provincial de Tráfico, calle Doctor Marañón N.º 5, ante la cual le asiste el derecho
de alegar por escrito lo que estime conveniente dentro del plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Cáceres, 22 de febrero de 2023

Cristina Redondo Sánchez
JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE CÁCERES

Matrícula Titular Lugar donde está depositado el vehiculo

5005JTK SANAA FEDOUACHE GRÚAS DOCU S.L.U.

POLÍGONO IND. LAS CAPELLANÍAS C/
MOLINEROS Nº 107-D

C.P. 10.005 CÁCERES
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Resolución de la Dir. Gral. de Política Energética y Minas por la que
se otorga a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y
autorización administrativa de construcción para la modificación de la L.E. 400
kV, Almaraz-Morata.
 
 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red
Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de
construcción para la modificación de la línea eléctrica a 400 kV, Almaraz-Morata, en el tramo
comprendido entre el pórtico de la subestación de Almaraz y el apoyo T5, en el término
municipal de Almaraz (Cáceres).
 
Red Eléctrica de España, S.A.U., en adelante Red Eléctrica, solicitó mediante escrito firmado a
fecha 6 de febrero de 2023, autorización administrativa previa y autorización administrativa de
construcción para la modificación de la línea eléctrica a 400 kV, Almaraz-Morata, en el tramo
comprendido entre el pórtico de la subestación de Almaraz y el apoyo número 5, en el término
municipal de Almaraz, provincia de Cáceres.
 
Red Eléctrica suscribió declaración responsable de manera que acredita el cumplimiento de la
normativa que le es de aplicación, según se establece en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de
26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
 
El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Extremadura y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica y con las disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003,
de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas, habiéndose solicitado
los correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de
servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a
bienes y derechos a su cargo.
 
Central Nuclear de Almaraz CB remitió escrito en el que manifiesta su conformidad con el
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proyecto. Trasladado este escrito a Red Eléctrica, esta manifestó su conformidad. Asimismo,
Red Eléctrica aportó acuerdo para la modificación de la línea, con Central Nuclear de Almaraz
CB, de conformidad con el artículo 153 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
 
La Confederación Hidrográfica del Tajo, la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras
Viarias de la Junta de Andalucía, la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Junta
de Extremadura, la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias de la Junta de
Extremadura y la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura remitieron informes de los que no se desprende oposición y establecen, en su
caso, condicionado técnico. Trasladados estos informes a Red Eléctrica, esta remitió su
conformidad.
 
No se recibió contestación por parte del Ayuntamiento de Almaraz, de I-DE Redes Inteligentes,
S.A.U. y de la Asociación Deportiva “La Camadilla”, por lo que se entiende su conformidad en
virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2 y 131.1 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre.
 
Adicionalmente, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto
en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante Anuncio del Área de
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura de fecha 29 de marzo de
2023, hecho público en el Boletín Oficial del Estado núm. 79, de 3 de abril de 2023, así como
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 0065 de fecha 4 de abril de
2023. No se recibieron alegaciones de ningún tipo al trámite de información pública.
 
El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura remitió informe
en relación con la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de
construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto presentado.
 
Red Eléctrica presentó informe de la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de
Extremadura, de 12 de junio de 2023, en el que informa favorablemente la instalación
solicitada, estableciendo condicionado técnico y medidas preventivas, correctoras y
compensatorias, debiendo ser cumplido por Red Eléctrica.
 
La modificación de la línea a 400 kV, Almaraz-Morata, entre el pórtico de la subestación de
Morata y el apoyo T5, se justifica en la necesidad de variar el tendido de la línea eléctrica como
consecuencia del proyecto de “Ampliación de instalaciones en la Central Nuclear de Almaraz”,
promovido por Central Nuclear Almaraz, CB (CNAT). En este sentido y al amparo de lo
establecido en el artículo 153 del Real Decreto 1955/2000, por el que se regulan las
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actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, resulta preciso efectuar una modificación en
el tramo de la línea eléctrica Almaraz-Morata comprendido entre el pórtico de la subestación de
Morata y el apoyo número 5, para reglamentar la zona de influencia del citado proyecto de la
CNAT con la mencionada línea eléctrica, implicando esta modificación una variación en el
trazado actual de la línea.
 
De acuerdo con los artículos 128 y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta
Dirección General de Política Energética y Minas resulta competente para resolver el
procedimiento de autorización administrativa previa y autorización administrativa de
construcción de la actuación objeto de esta resolución.
 
Se otorgó a Red Eléctrica el trámite de audiencia previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la propuesta de
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas respecto de la autorización
administrativa previa y autorización administrativa de construcción solicitadas, habiendo
respondido Red Eléctrica manifestando su conformidad.
 
Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe regir la
actividad de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único acto la
solicitud de Red Eléctrica relativa a la concesión de autorización administrativa previa y
autorización administrativa de construcción.
 
Las citadas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio
del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.
 
Por todo ello, y en ejercicio de las competencias legalmente establecidas en el citado Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Dirección General de Política Energética y Minas,
 

RESUELVE
 

PRIMERO. OTORGAR A RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA PREVIA para la modificación de la línea eléctrica a 400 kV, Almaraz-
Morata, en el tramo comprendido entre el pórtico de la subestación de Morata y el apoyo T5, en
el término municipal de Almaraz (Cáceres).
 
Se modificará la línea desde el vano comprendido entre el pórtico y el apoyo existente n.º 1
hasta el vano comprendido entre los apoyos existentes n.º 5 y n.º 6, instalando cuatro nuevos
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apoyos (T-2, T-3,T-4 y T-5), de tal manera que el nuevo tramo de línea tendrá una longitud de
1.510 m. Por otro lado, se desmontarán 1.410 m de la línea existente, desmontando los apoyos
existentes T-1, T-1’, T-2, T-3,T-4 y T-5.
 
SEGUNDO. OTORGAR A RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN para la modificación de la línea eléctrica a 400 kV,
Almaraz-Morata, en el tramo comprendido entre el pórtico de la subestación de Morata y el
apoyo T5, en el término municipal de Almaraz (Cáceres), en las condiciones especiales
contenidas en el anexo de la presente Resolución.
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente
Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante
la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la notificación de la presente resolución.
 
Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los
efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo
30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 

EL DIRECTOR GENERAL
 

Manuel García Hernández
 
 
 

ANEXO
 

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:
 
1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las
disposiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.
 
2ª. El plazo para la emisión de la Autorización de Explotación será de veinticuatro meses,
contados a partir de la fecha de notificación al peticionario de la presente Resolución.
 
3ª. El/a titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras al
Órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la
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Autorización de Explotación.
 
4ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la necesaria
obtención por parte del/a titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adicionales
que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o de la
observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sistemas
auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir exigidas
por la legislación de seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las distintas
Comunidades Autónomas.
 
5ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcurso del
tiempo se observase incumplimiento, por parte del/a titular de los derechos que establece la
misma, de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo
oportuno expediente, acordará la anulación de la correspondiente Autorización con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha situación, según las
disposiciones legales vigentes.
 
6ª. El/a titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones impuestas
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y
aceptadas expresamente por él.
 
7ª. Red Eléctrica deberá cumplir con la totalidad de medidas preventivas, correctoras y
compensatorias propuestas mediante informe de 12 de junio de 2023, de la Dirección General
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de
Extremadura, en los términos del citado informe.
 

 
Badajoz, 11 de marzo de 2024
Antonio J. Sánchez Conejero

DIRECTOR DEL ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Resolución de la Dir. Gral. de Política Energética y Minas por la que
se otorga a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y
autorización administrativa de construcción para la modificación de la L.E.400
kV, Almaraz-Villaviciosa.
 
 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red
Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de
construcción para la modificación de la línea eléctrica a 400 kV, Almaraz-Villaviciosa, en el
tramo comprendido entre los apoyos T1 y T5, en el término municipal de Almaraz (Cáceres).
 
Red Eléctrica de España, S.A.U., en adelante Red Eléctrica, solicitó mediante escrito firmado a
fecha 19 de enero de 2023, autorización administrativa previa y autorización administrativa de
construcción para la modificación de la línea eléctrica a 400 kV, Almaraz-Villaviciosa, en el
tramo comprendido entre los apoyos T1 y T5, en el término municipal de Almaraz, provincia de
Cáceres.
 
Red Eléctrica suscribió declaración responsable de manera que acredita el cumplimiento de la
normativa que le es de aplicación, según se establece en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de
26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
 
El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Extremadura y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica y con las disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003,
de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públicas, habiéndose solicitado
los correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de
servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a
bienes y derechos a su cargo.
 
Central Nuclear de Almaraz CB remitió escrito en el que manifiesta su conformidad con el
proyecto. Trasladado este escrito a Red Eléctrica, esta manifestó su conformidad. Asimismo,
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Red Eléctrica aportó acuerdo para la modificación de la línea, con Central Nuclear de Almaraz
CB, de conformidad con el artículo 153 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
 
La Confederación Hidrográfica del Tajo, la Dirección General de Industria, Energía y Minas de
la Junta de Extremadura, la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias de la Junta de
Extremadura y la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura remitieron informes de os que no se desprende oposición y establecen, en su
caso, condicionado técnico. Trasladados estos informes a Red Eléctrica, esta remitió su
conformidad.
 
No se recibió contestación por parte del Ayuntamiento de Almaraz y de I-DE Redes
Inteligentes, S.A.U., por lo que se entiende su conformidad en virtud de lo dispuesto en los
artículos 127.2 y 131.1 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.
 
Adicionalmente, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto
en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante Anuncio del Área de
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura de fecha 30 de marzo de
2023, hecho público en el Boletín Oficial del Estado núm. 80, de 4 de abril de 2023, así como
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 0066 de fecha 5 de abril de
2023. No se recibieron alegaciones de ningún tipo al trámite de información pública.
 
El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura remitió informe
en relación con la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de
construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto presentado. Red
Eléctrica presentó informe de la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de
Extremadura, de 12 de junio de 2023, en el que informa favorablemente la instalación
solicitada, estableciendo condicionado técnico y medidas preventivas, correctoras y
compensatorias, debiendo ser cumplido por Red Eléctrica.
 
La modificación de la línea a 400 kV, Almaraz-Villaviciosa, entre los apoyos T1 y T5, se justifica
en la necesidad de variar el tendido de la línea eléctrica como consecuencia del proyecto de
“Ampliación de instalaciones en la Central Nuclear de Almaraz”, promovido por Central Nuclear
Almaraz, CB (CNAT). En este sentido y al amparo de lo establecido en el artículo 153 del Real
Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, resulta preciso efectuar una modificación en el tramo de la línea eléctrica Almaraz-
Villaviciosa comprendido entre sus apoyos 1 y 5, para reglamentar la zona de influencia del
citado proyecto de la CNAT con la mencionada línea eléctrica, implicando esta modificación
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una variación en el trazado actual de la línea.
 
De acuerdo con los artículos 128 y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta
Dirección General de Política Energética y Minas resulta competente para resolver el
procedimiento de autorización administrativa previa y autorización administrativa de
construcción de la actuación objeto de esta resolución.
 
Se otorgó a Red Eléctrica el trámite de audiencia previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la propuesta de
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas respecto de la autorización
administrativa previa y autorización administrativa de construcción solicitadas, habiendo
respondido Red Eléctrica manifestando su conformidad.
 
Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe regir la
actividad de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único acto la
solicitud de Red Eléctrica relativa a la concesión de autorización administrativa previa y
autorización administrativa de construcción.
 
Las citadas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio
del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. Por
todo ello, y en ejercicio de las competencias legalmente establecidas en el citado Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, esta Dirección General de Política Energética y Minas,
 

RESUELVE
 

PRIMERO, OTORGAR A RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA PREVIA para la modificación de la línea eléctrica a 400 kV, Almaraz-
Villaviciosa, en el tramo comprendido entre los apoyos T1 y T5, en el término municipal de
Almaraz (Cáceres).
 
Se modificará la línea desde el vano comprendido entre los apoyos existentes n.º 1 y n.º 2
hasta el vano comprendido entre los apoyos existentes n.º 4 y n.º 5, instalando cuatro nuevos
apoyos (T-2, T-2bis, T-3 y T-4), de tal manera que el nuevo tramo de línea tendrá una longitud
de 1.810 m. Por otro lado, se desmontarán 980 m de la línea existente, desmontando los
apoyos existentes T-2, T-2bis, T-2tris, T-3 y T4.
 
SEGUNDO. OTORGAR A RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN para la modificación de la línea eléctrica a 400 kV,
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Almaraz-Villaviciosa, en el tramo comprendido entre los apoyos T1 y T5, en el término
municipal de Almaraz (Cáceres), en las condiciones especiales contenidas en el anexo de la
presente Resolución.
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente
Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante
la persona titular de la Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la notificación de la presente resolución.
 
Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los
efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo
30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 

EL DIRECTOR GENERAL
 

Manuel García Hernández
 

 
 

ANEXO
 

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:
 
1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las
disposiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se
soliciten y autoricen.
 
2ª. El plazo para la emisión de la Autorización de Explotación será de veinticuatro meses,
contados a partir de la fecha de notificación al peticionario de la presente Resolución.
 
3ª. El/a titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras al
Órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la
Autorización de Explotación.
 
4ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la necesaria
obtención por parte del/a titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adicionales
que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o de la
observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sistemas

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
13

65
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 15 de marzo de 2024

N.º 0053

Pág. 6215



auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir exigidas
por la legislación de seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las distintas
Comunidades Autónomas.
 
5ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcurso del
tiempo se observase incumplimiento, por parte del/a titular de los derechos que establece la
misma, de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo
oportuno expediente, acordará la anulación de la correspondiente Autorización con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha situación, según las
disposiciones legales vigentes.
 
6ª. El/a titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones impuestas
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y
aceptadas expresamente por él.
 
7ª. Red Eléctrica deberá cumplir con la totalidad de medidas preventivas, correctoras y
compensatorias propuestas mediante informe de 12 de junio de 2023, de la Dirección General
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de
Extremadura, en los términos del citado informe.
 

 
Badajoz, 11 de marzo de 2024
Antonio J. Sánchez Conejero

DIRECTOR DEL ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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Sección VI - Anuncios particulares
Cámaras Oficiales

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO Visita Profesional a la Feria SIAL CHINA 2024.
 
 
BDNS(Identif.):749095
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/749095
 

La Cámara de Comercio de Cáceres, anuncia la apertura de convocatoria que tiene por objeto
promover la participación en el programa Pyme Global, cofinanciado en un 85%, por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea, para la participación en la
Visita Profesional a la feria SIAL CHINA que se celebrará en Shanghai los días 28 al 30 de
mayo de 2024.
 
Primero.– Beneficiarios/as. 
Pymes de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se encuentren dadas de alta en el
Censo del IAE. 
Se admitirán empresas hasta agotar el presupuesto disponible, siendo el importe total máximo
objeto de subvención por empresa beneficiaria de 2.027 €. El número estimado de empresas
beneficiarias será de 6.
 
Segundo.– Objeto. 
Concesión de ayudas económicas para promover la participación de las pymes en la actuación
visita profesional a la feria SIAL CHINA 2024.
 
Tercero.– Convocatoria. 
El texto completo de la convocatoria está a disposición de las empresas en la sede electrónica
de la Cámara de Cáceres. Además, puede consultarse a través de la web:
 

https://sede.camara.es/sede/caceres
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Cuarto.– Cuantía. 
La cuantía máxima de las ayudas a otorgar con cargo a esta convocatoria, a las empresas
participantes en la actuación es de 10.337,70 euros, sobre un presupuesto máximo de 12.162
euros, cofinanciadas en un porcentaje del 85% con cargo a los fondos FEDER, a través del
Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 (POPE). 
El presupuesto total de ejecución de esta actuación es de 18.791,99 euros, que incluye los
recursos estimados para los servicios de apoyo prestados por la Cámara de Comercio de
Cáceres, será de 6.629,99 euros, y serán aportados por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) de la Unión Europea y por la Consejería de Economía, Empleo y
Transformación Digital, a través de la Secretaría de Economía, Empresa y Comercio de la
Junta de Extremadura.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo para la presentación de solicitudes se abre, a las 09:00h del día hábil siguiente al de la
publicación de este anuncio y finalizará a las 14:00 h del día 26 de abril de 2024. El Modelo de
Solicitud de Participación podrá descargarse en la web https://sede.camara.es/sede/caceres.
 

 
Cáceres, 14 de marzo de 2024

Raúl Iglesias Durán
SECRETARIO GENERAL
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Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes Margen Izquierda Pantano Rosarito
 
ANUNCIO. Pago de derramas.
 
 
La Junta General de la Comunidad de Regantes de la Margen Izquierda del Pantano de
Rosarito, celebrada el día 28 de febrero, aprobó el presupuesto de ingresos y gastos previsto
para el año 2024. Esto incluye el pago de una derrama en concepto de cuotas de
sostenimiento de 62 €/Ha, así como una derrama extraordinaria en concepto de amortización
de obras de 10 €/Ha.
 
El abono de estas cuotas podrá hacerse en PERIODO VOLUNTARIO hasta el próximo 30 de
abril de 2024. A partir de ese momento se iniciará el procedimiento de recaudación ejecutiva,
incrementándose sobre el importe principal un 3% mensual en concepto de recargo ejecutivo.
 
Contra esta liquidación se podrá interponer ante la Comunidad de Regantes recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes desde el día de la notificación, sin perjuicio del ejercicio
de cualquier otro que considere oportuno y quepa en Derecho.
 

 
Talayuela, 11 de marzo de 2024

Javier Arregui Abendivar
PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES
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